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9.LO73t6

255552

255.552

78t.7N
74L740

4.070J24

a-066.425

3-599

L2.704.t71

43239

43.239

4./$3¡O1

47.235

LO4

4.375.462

98.093

98.093

113M8

8.046.020

8.046.020

14.666.621

222.755

222.766

587515

547-515

13455339

73.452-740

3-599

10.854.087

323.696

323.696

2.700fi6
779.493

185

2.54O.724

a8320

14320

¡t4513

7.767.L52

7.767.752

Al ACTTVO NO CORR|ENTE

l. lnmwiliado lntangible

5. Apl icac¡ones ¡ nformáticas

2. lnstalacions técn¡cas, y otro ¡nmov¡l¡zado mater¡al

v. lnversiones finanderó a largo plao

2. créditos a terceros

5- Otros activos financieros

Bl ACTTVO CORRTENTE

ll. E(istencias

3. Comercia¡es

lll.Deudores @merdales y otras qentas a @brar

1. Cl¡entes por ventas y prestaciones de seruicios

4. Personal

6. Otros crálltos con las Adm¡n¡straciones Públicas

v. lnvers¡onesfinanc¡eras a @rto plao
5- Otros activos financ¡eros

Vll. Efed¡rc y otrosactivG líqu¡dos equivalentes

1. Tsorería

7.347.717

6.971.¿t88

L22AOO

r22.OOO

2.505¿30

2.606.230

29203¡/r{t

-24.959.782

376.229

9.866.731

2.466.O97

2.466.O97

LO7.760

60-393

47.367

7.292874

4.s97.040

1,46472

891

891

53530

s3.530

4396.146

1.352.938

2.577.474

531.334

7,367.6L7

7.136.601

L22.AO0

!22.OOA

2.606230

2.506.234

29¡84.889

-24.675.5L7

231.015

9.735426

4.202¡L4

4.202.4!4

62356

8.585

54.377

5¿69.655

8.417.665

224254

399

399

9s8.448

958.448

72?4565
2.027.046

4.230.4La

67

977.OO7

Al PATRrfi/rONp NEÍO

A-1) Fondos Prop¡os

l. Capital

1. Capital escr¡turado

lll. Re*rE y reshadG de ejerdcj6 anteriores

2. Rseryas no d¡str¡buibles

VIL Otr6 aportr¡ones de mcior
vllL Resltado del eierddo atrlbu¡do a la fiiedad dominante

A-3) subvenc¡ons, donaciones y legados rec¡bidos

Bl PASTVO NO CORR|ENTE

l. Proüs¡ones a largo plao

4. Otras provisiones-

lL Deudas a largo pho
3. Acr€dores por a rrenda m¡ ento f¡ na nc¡ ero

4. Otros pasivos financieros

lll. Deud6 @n empres del grupo y aeciadE a largo plazo

cl PASTVO CORR|ENTE

lL Proüsíones a orto plarc

lll. Deudas a @rto plarc

4, Otros pasivos financieros

lv. Deud6 @n empressdel grupo y 6ociad6 a orto plarc

5. Deudas con empraas del grupo y asociadas a corto plazo

otras oentas a pagar

1. Provedor$
3. Acreedores Er¡os
4. Personal (Remunerac¡ones pdts. de pago)

6- Oaas deudas con las Adm¡nistraciones Públicas
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1. lmporte neto de la c¡fra de negocios

a) Ventas

b) Prestación de servicios

4, Aprov¡sionam¡entos

a) Consumo de mercaderías

c) Trabajos realizados por otras empresas

c) Provisiones

7. Otros gastos de explotación

a) Servicios exteriores

b) Tri butos

c) Pérdidas, deter¡oro y variación de provisiones por operaciones comerciales

Amortización del inmovilizado

lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras

13. Otros resultados

OPERACIONES CONNNUADAS

Otros ingresos de explotación

Gastos de personal

) Sueldos, salarios y asimilados

) Cargas sociales

248.A62

225.778

23.744

-6.114,573

-298.186

-s.816.387

292.373

-9.841.168

-7.509.247

-2.357.705

25.784

-8,236,448

-5.518.755

-2.73L925

14.242

-454.805

1.690

-497,020

332.939

27L.962

60.977

-7.036.797

-6.s12.458

s6.004

-10,002.331

-7.662.7L9

-2.357.474

11.863

-s.642.538

-274.282

3.763

-384.922

26.s78

-1.954.718

-5

-5

1) RESULTADOS DE EXPLOTAC|ÓN (1+4+5+6+7+8+9+13) -24.601.088 -24.876.403

15. Gastos financieros

17. D¡ferenc¡as de cambio

lngresos financieros 1.565

I

73

-84,109

0

RESULTADO Fl NANCIERO (14+15) 75.429 -83.379

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) -24.676.5I7 -24.959.782

19. lmpuesto sobre beneficios 0

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIoNES coNTINUADAS (A.3+ 19) -24.676.sL7 -24.959.782

A.s) RESULTADO DEL UERCICIO (A.4 + 20) -24.676.s17 -24.959.782

5,5

22

7

19

19

22

22
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A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDTENTE AL BERC|CÍO TERMTNADO 2O2O

A. RESUTTADO DE tA CUENTA DE PÉRDDAS Y GAilANClqS -24.676,517 -24,959,782

lngresos y giestos imputados dhectamente al patr¡monlo neto

L Por valoración instrumentos financieros

ll. Por coberturas deflujos de efectivo

lll. Subvenciones, donaciones y legados recibidos

V. Efecto impositivo

0

0

100.000

0

0

0

374.524

B.TOTAL INGRESOS Y GAÍOS IMPI'TADOS DIRECÍAMENTE EN EL

PATRIMONIO NEÍO (l+ll+lll+lv+V) 100.000 374,524

Transferenclas a la ct¡enta de pérdidas y gananclas

Vl. Por valoración de instrumentos financieros

Vlll. Subvenciones, donaciones y legados recibidos
lX. Efecto impositivo

-245.2L4

0

-26.578 t4
t4

C. TOTAT IRANSFERENCIAS A tA CUENTA DE PÉRDDAS Y GANANCIAS
(Vl+Vl¡+Vlll+lX)

.245.2t4 -26.578
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B) ESÍADO TOTA|" DE CAMSIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL UERCICIO TERMINADO 2020

sAtoo, FINAt DEt EJERCICIO 2.018 122.000 2.6062tO t0¡.22,244 -26.060.977 2828C 7,117,920

Total lngresos y gastos reconocidos

operaciones con soclos

-Aportaci ones

Dlstrlbuclón del resultado del ererclcio 2.019

-24.959.782 347.946 -24.611,836

24.841.635

-26.060,877

24.841,635

26-060.877

tArDo, FtNAt DEr EERCICIO 2.019 L22.000 2.606230 29.20t.O42 -24.959.782 ,76229 7,t47:ttg

Íotal lngresos y Sastos re@nocldos

0p€raciones @n soclos

-Aportaciones

olstrlbuclón del resultado del elercldo 2.020

-24.676.577 -t45,2L4 -24,82,.741

24.841.63I 24.841.631

-24.959.742 24,959.782 0

sAtDo, FtNAt DEr E ERCICIO 2.020 122.000 2.606¿30 29.084¡91 .24,616.5t7 231.015 ,,t67,6t9
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Al FTUJOS DE EFECÍTVO DE tAS ACTIVIDAD€S DE EXPTOTACÉN

1. Resultado del elerc¡clo antes de lmpuestos

2. Alustes del resultado

a) Amortizaciones del inmovilizado (+)

b) correcciones va lorativas por deter¡oro (+/-)

c) Var¡ación de provis¡ones (+/-)

d) Imputación de subvenciones (-)

g) lngresos f¡nanc¡eros (-)

h) Gastos financieros (+)

k) otros ¡ngresos ygastos C/+)

3, Cámblos en el capltal corrlent€

a) Ex¡stenclas (+/,
b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/')

d)Acreedores yotras cuentas a pagar(+/-)

f) otros act¡vos ypaslvos no corrientes (+/-)

e) otros activos y pasivos corrientes

4. Otros flu¡os de efecilvo de las actlvldades de explotaclón

a) Pagos de intereses (-)

c) cobros de intereses (+)

5, Flujos de efectlvo d€ las actlvldades de explotación (+/-1+/'2+l-3+l-4,

BI FTUJOS DE EFECÍIVO DE IAS ACÍIVIDADES DE INVCRS|ÓN

6. Pato por lnverslones (,
b) lnmov¡liza do intanglble

c) lnmoviliza do material

8, FluJos de efectlvo de las actlvldades d€ lnv€rslón (7-6)

C) FI.UJOS DE EFECÍIVO DE I¡5 ACTIUOADES DE FINANCIACóN

9. Cobros y pagos pof lnstrumentos de patrlmonlo

e) Subvenciones, donaciones ylegados recibidos (+)

Otras aportaclones de soclos

otras aportaciones de socios

10. Cobros y patos por lnstrumentos de paslvo flnanclelo

b) Devolución yamort¡zación de

3. Deudas con empresas del grupo yasociadas (-)

4. otras deudas (-)

t2, tlulos de étectlvo de las actlvldades de flnanciaclón (+/-9+/-10-11)

D} EFECTO DE I.AS VARIACIONES DC I.O5 ÍIPOS DE CAMBIO

El AUMENTO/DtSMtNUC|ÓN NÉfA OEt EtECÍIVO O EqUIVAIENTES (+/-5+l-8+l-L2+l-Dl

Ef€ctlvo o equlvalentes al comlenzo del elerclclo

Efectlvo o equlvalentes al flnal del slorclclo

-22.t60.t37

-24,959.782

-22.360.137

384,922

2.

-44.

-73

242.O87

-163.449

95,767

3s.569

-239.

-4L,

-24.676.5L7

-25.

695.629

77

-77

-880.523

-280.457

-32.254

2.376.94L
-2.A84.750

1,773.635

454.80s

-287

-227

-113.951

-113.843

24.841.633

24.847.633

12s.000

125.000

-2.s87

-2.s87

24.8Á,L,631

24,84r.$r

24.8/.'.,63L

22s.000

225.OOO

5,6

15

L4

1t
9

10

5

6

L?

7.767
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Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Sociedad Dependiente

Memoria Consolidada
del ejercicio terminado el
31 de diciembre de 2O2O

1. Naturaleza, Actividades de la Sociedad v Comoosición del Gruoo

La Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales (en adelante, la Corporación o la
sociedad dominante), fue constituida por tiempo indefinido por la Ley 4/2OOO de 16 de noviembre, de
creación de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y su posterior modificación
por la Ley 4/2004, de 28 de mayo de la Asamblea de Extremadura. Su organización y funcionamiento se
regula en el decreto t64/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

La ley 4/2000, de 16 de Noviembre fue derogada por la ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la
Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Sus fines y objetivos, de acuerdo con la citada Ley 3/2008, consisten en la gestión del servicio público de
radiodifusión y televisión en la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal efecto, se entiende por
radiodifusión y televisión la producción, reproducción y difusión de sonidos e imágenes.

El inicio de la actividad se produce el 1 de enero de 2005, tiene establecido su domicilio social en Mérida
(Avda. de la Constitución, s/n).

En cumplimiento de su objeto social, la Corporación constituyó dos sociedades para la gestión de los
servicios de radiodifusión y de televisión que se fusionaron el 19 de diciembre de 2011.

Por su parte la Ley L8/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2011, en su disposición adicional undécima procedió a la modificación del artículo
16 de la ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, quedando redactado conforme al siguiente literal:

<Artículo 16

La gestión del servicio público de televisión y radiodifusión, en los términos definidos en el apartado 1
del artículo 3 de la presente Ley, corresponde a una única sociedad pública que adoptará la forma de
Sociedad Anónima.

2. El capital de la mencionada sociedad pública ha de ser suscrito íntegramente por la Junta de
Extremadura, a través de la Empresa Pública "Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales", y no
podrá ser enajenado, hipotecado, gravado, pignorado ni cedido en forma alguna, onerosa o gratuita.

3, La sociedad pública de gestión se regirá por el Derecho privado, excepto en lo establecido en la presente
Ley.

4. La adquisición de emisoras privadas de radiodifusión está condicionada a la subrogación en la
titularidad de la concesión administrativa o licencia de frecuencias y potencias.>
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Adicionalmente, en la citada la Ley 18/2010 en su disposición adicional séptima se indica lo siguiente:

<Disposición adicional séptima. Habilitación e inicio de las operaciones societarias.

Al día siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, se iniciarán todas las actuaciones y operaciones que al

efecto sé requieran, de conformidád con la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales
de las Sociedades Mercantiles, facultándose a la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales a adoptar
los acuerdos que, en su caso, sean necesarios para proceder a la fusión de Sociedad Pública de Televisión

Extremeña, S.R,U., y Sociedad Pública de Radiodifusión Extremeña, S,A,U., mediante la absorción de ésta

última por parte de aquélla.

El régimen especial previsto en el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobré Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzot será aplicable a la

operación de fusión por absorción de Sociedad Pública de Radiodifusión Extremeña, S.A.U' por parte de

Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U.

La Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y sus filiales gozarán del tratamiento fiscal que las

leyes establezcan para las empresas públicas del Estado, siempre que reúnan los requisitos establecidos

en las mismas.

Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U. sucederá en todos los bienes, contratos y, en general,

derechos y obligaciones que deriven de la fusión a la que se refieren los párrafos anterio.res. A este fin
Sociedad iri¡t¡cá de Televisión Extremeña, S.A.U. quedará subrogada en la misma posición jurídica que

ostentaba Sociedad Pública de Radiodifusión Extremeña, S.A.U., en todos sus bienes, derechos,

obligaciones, relaciones jurídicas y procedimientos administrativos o judiciales en curso' La subrogación

en lós contratos de arrendamientos de inmuebles de los que fueran titulares no dará lugar por si sola a la
extinción de los contratos de arrendamiento ni al aumento de la renta o a la percepción de cantidad alguna
por el arrendador. Igualmente, Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U., s-e subrogará en la
misma posición iuríJica que ostentaba Sociedad Pública de Radiodifusión Extremeña, S'A.U., en las

relaciones jurídicás, derechos y obligaciones de naturaleza laboral y de Seguridad Social con todos sus

trabajadores.

Sociedad Pública de Radiodifusión Extremeña, S.A.U., quedará extinguida una vez inscrita en el Registro

Mercantil su absorción por parte de Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A,U., momento a partir
del cual desplegará su eficacia la fusión.

Hasta que se proceda a la inscripción en el Registro Mercantil de la fusión por absorción de las citadas

sociedades mercantiles, éstas continuarán rigiéndose por lo dispuesto en la Ley 3/2Q08' de 16 de junio,

reguladora de la Empresa Pública "Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales"'>

Con fecha 19 de diciembre de 2011 se otorgó la escritura de fusión por absorción de Sociedad Pública de

Radiodifusión Extremeña, S.A.U. por parte de Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U. La

denominación de la sociedad resultante de la fusión pasó a ser Sociedad Pública de Radiodifusión y

Televisión Extremeña, S.A.U.

La Corporación es la entidad dominante de un grupo (en adelante, el Grupo) cuya Única sociedad

dependiente al 31 de diciembre de 2020 y 20f9 es Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión

Extremeña, S.A,U.
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2. Bases de oresentación

a) Marco Normatívo de ínformación fínanciera aplícable al Grupo

De acuerdo con la normativa que rige la actuación de la Entidad Dominante, la misma no está sujeta
a obligaciones contables normalizadas, no resultando de obligación la formulación de cuentas anuales
consolidadas de acuerdo con un marco normativo de información financiera expresamente establecido,
Por este motivo las cuentas han sido formuladas de acuerdo con el marco normativo de información
financiera que la Entidad Dominante ha considerado que mejor le permite alcanzar el propósito de
mostrar la imagen f¡el, que es el establecido en:

a) Código de Comercio y la restante legislación mercantil

b) Las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto
Lt59/2OlL y el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 y sus
Adaptaciones sectoriales.

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.

d) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación

b) Imagen fiel

Las cuentas anuales consolidadas adjuntas han sido obtenidas de los registros contables
correspondientes al ejercicio 202Q de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y de la
sociedad dependiente, que se indica en la Nota 1, cuyas respectivas cuentas anuales individuales han
sido formuladas por la Dirección General en el caso de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales y por el Administrador Único en el caso de la sociedad dependiente. Dichas cuentas
anuales consolidadas se presentan de acuerdo con el marco normativo de la información financiera
descrito anteriormente. Las cuenta anuales individuales de la Sociedad dependiente incluida en la
consolidación, se someterán a la aprobación por la Junta General de Accionistas, estimándose que
serán aprobadas sin ninguna modificación. El Director General de la Corporación estima que las cuentas
anuales consolidadas del ejercicio 2020, que han sido formuladas el 26 de marzo de 2021, serán
aprobadas por el Consejo de Administración sin modificación alguna. Las cuentas anuales consolidas
correspondientes al ejercicio 2019 fueron aprobadas por el Consejo de Administración de la sociedad
dominante el 21 de julio de 2020.

c) Comparación de la informacíón

Las cuentas anuales consolidadas presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del
balance consolidado, de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, del estado de cambios en el
patrimonio neto consolidado, del estado de flujos de efectivo consolidado y de la memoria consolidada,
además de las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al ejercicio anterior, que formaban parte
de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2019.

L2



canal
extremadura

d) Moneda funcional y moneda de presentación

Las cuentas anuales consolidadas se presentan en euros, que es la moneda funcional y de presentación
de la Corporación.

e) Aspectos crítícos de Ia valoración y estimación de las inceftidumbres y juicios relevantes
en la aplicación de polítícas contables

La preparación de las cuentas anuales consolidadas requiere la aplicación de estimaciones contables
relevantes y la realización de juicios, estimaciones e hipótesis en el proceso de aplicación de las políticas
contables del Grupo. En este sentido, se resumen a continuación un detalle de los aspectos que han
implicado un mayor grado de juicio, complejidad o en los que las hipótesis y estimaciones son
significativas para la preparación de las cuentas anuales consolidadas.

(i) Estimaciones contables relevantes e hipótesis

La corrección valorativa por insolvencias de clientes está sujetos a un elevado juicio. En relación a

la corrección valorativa derivada del análisis agregado de la experiencia histórica de impagados,
una reducción en el volumen de saldos implica una reducción de las correcciones valorativas y
viceversa.

El Grupo está sujeto a procesos legales y a inspecciones en el ámbito fiscal. Si es probable que
exista una obligación al cierre del ejercicio que va a suponer una salida de recursos, se reconoce
una provisión si el importe se puede estimar con fiabilidad. Los procesos legales habitualmente
implican asuntos complejos y están sujetos a incertidumbres sustanciales. Como consecuencia el

Director General ejerce un juicio significativo en determinar si es probable que el proceso resulte
en una salida de recursos y en la estimación del importe.

(ii) Cambios de estimación

Asimismo, a pesar de que las estimaciones realizadas por el Director General de la Corporación se
han calculado en función de la mejor información disponible al 31 de diciembre de2O2O, es posible
que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a su modificación en los próximos
ejercicios. El efecto en cuentas anuales consolidadas de las modificaciones que, en su caso, se
derivasen de los ajustes a efectuar durante los próximos ejercicios se registraría de forma
prospectiva,

f) Príncipío de empresa en funcíonamiento

Como se muestra en los estados financieros adjuntos, la Corporación incurre en pérdidas significativas
que son anualmente compensadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de
asignaciones presupuestarias que son tratadas contablemente como aportaciones de socios. La

asignación presupuestaria prevista para 2Q2t para compensación del déficit de 202t de la Corporación
y su sociedad filial es de 25.841.632 euros, por lo que el Director General ha formulado estas cuentas
anuales siguiendo el principio de empresa en funcionamiento.
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3. Aplicación de Resultados de la Sociedad Dominante

La propuesta de aplicación del resultado de 2020 de la Corporación a presentar al Consejo de
Administración es como sigue:

Euros

Bases de reparto
Pérdidas del ejercicio

Aplicación
Aportac¡ones de socios

-854.939

-854,939

4. Normas de Reoistro v Valoración

a) Sociedades dependientes

Se consideran sociedades dependientes aquellas sobre las que la Corporación, directa o indirectamente,
o a través de dependientes ejerce control, según lo previsto en el art.42 del Código de Comercio. El
control es el poder, para dirigir las políticas financiera y de explotación, con el fin de obtener beneficios
de sus actividades, considerándose a estos efectos los derechos de voto potenciales ejercitables o
convertibles al cierre del ejercicio contable en poder del Grupo o de terceros,

A los únicos efectos de presentación y desglose se consideran empresas del grupo a aquellas que se
encuentran controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que actúen
conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.

La sociedad dependiente se ha consolidado mediante la aplicación del método de integración global.

La información sobre la sociedad dependiente incluida en la consolidación del Grupo se incluye en el
siguiente cuadro:

Los ingresos, gastos y flujos de efectivo de la sociedad dependiente se incluyen en las cuentas anuales
consolidadas desde la fecha de adquisición, que es aquella, en la que el Grupo obtiene efectivamente
el control de la misma. La sociedad dependiente se excluye de la consolidación desde la fecha en la
que se ha perdido control.

Las transacciones y saldos mantenidos con la sociedad dependiente y los beneficios o pérdidas no
realizados han sido eliminados en el proceso de consolidación.

Nombrc Domicilio Actividad Aud¡tor
o/o de

participación

olo de
part¡c¡pac¡ón
efectiva de
la Sociedad

Importe de la
Participación

Sociedad Pública
de Radiodifusión

y Televisión
Extremeña,

S.A.U.

Mérida

La gestión mercantil del
servic¡o público de

radiodifusión y televisión de
la Comunidad Autónoma de

Extremadura

Blazquez
Asociados
Auditores,

S.L. P.

100 100 r22.000
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Las políticas contables de la sociedad dependiente se han adaptado a las políticas contables del Grupo,
para transacciones y otros eventos que, siendo similares se hayan producido en circunstancias
parecidas.

Las cuentas anuales de la sociedad dependiente utilizadas en el proceso de consolidación están
referidas a la misma fecha de presentación y mismo periodo que las de la Corporación.

b ) I n moví I izado i ntang ible

Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su precio de adquisición. El

inmovilizado intangible se presenta en el balance consolidado por su valor de coste minorado en el

importe de las amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro acumuladas.

Los costes incurridos en la realización de actividades que contribuyen a desarrollar el valor del negocio
del Grupo en su conjunto, como fondo de comercio, marcas y similares generadas internamente, así
como los gastos de establecimiento se registran como gastos en la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada a medida que se incurren.

( i ) Apl ica ci o nes i nfo rm áticas

Las aplicaciones informáticas adquiridas y elaboradas por la propia empresa se reconocen en la
medida en que cumplen las condiciones establecidas para los gastos de desarrollo. Los gastos de
mantenimiento de las aplicaciones informáticas se llevan a gastos en el momento en que se incurre
en ellos.

( i i ) Prop ieda d In d ustri a I

En esta cuenta se registran los importes satisfechos para la adquisición de la propiedad o el derecho
de uso de las diferentes manifestaciones de la misma, o por los gastos incurridos con motivo del

registro de la desarrollada por la empresa. La propiedad industrial se amortiza linealmente a lo
largo de su vida útil que se ha estimado en 10 años.

(¡i¡) Cosfes posteriores

Los costes posteriores incurridos en el inmovilizado intangible, se registran como gasto, salvo que

aumenten los beneficios económicos futuros esperados de los activos'

(iv) Vida útil y Amort¡zac¡ones

La amortización de los inmovilizados intangibles se realiza distribuyendo el importe amortizable
de forma sistemática a lo largo de su vida útil mediante la aplicación de los siguientes criterios:

Método de
amo¡tización

Años de v¡da
út¡l est¡mada

Patentes y marcas
Aplicaciones informáticas

lineal
lineal

10
3a4
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A estos efectos se entiende por importe amort¡zable el coste de adquisición menos, en caso de
ser aplicable, su valor residual.

El Grupo revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización de los inmovilizados
intangibles al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los criterios inicialmente establecidos
se reconocen como un cambio de estimación.

El Grupo considera que el valor residual de los activos es nulo a menos que:

- Exista un compromiso, por parte de un tercero, para comprar el activo al final de su vida útil,

- Exista un mercado activo para el activo intangible, y además,

- Pueda determinarse el valor residual con referencia a este mercado; y

- Sea probable que ese mercado subsista al final de la vida útil del mismo.

(v) Deterioro del valor del inmovilizado

El Grupo evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones de las
pérdidas por deterloro de valor del inmovilizado intangible de acuerdo con los criterios que se
mencionan en el apartado (d) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización
o depreciación.

c) Inmovílízado material

(i) Reconocimiento inicial

Los activos incluidos en el inmovilizado material figuran contabilizados a su precio de adquisición.
El inmovilizado material se presenta en el balance consolidado por su valor de coste minorado en
el importe de las amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro acumuladas.

(ii) Amortizaciones

La amortización de los elementos de inmovilizado material se realiza distribuyendo su importe
amortizable de forma sistemática a lo largo de su vida útil. A estos efectos se entiende por importe
amortizable el coste de adquisición menos su valor residual. El Grupo determina el gasto de
amotización de forma independiente para cada componente/ que tenga un coste significativo en
relación al coste total del elemento y una vida útil distinta del resto del elemento.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se determina mediante la aplicación de
los criterios que se mencionan a continuación:
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Método de
amortización

Años de v¡da
útil estimada

Instalaciones técnicas y maquinaria
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
Otro inmovilizado material

lineal
lineal
lineal

Ba9
2aI0
4a7

El Grupo revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización del inmovilizado material
al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los criterios inicialmente establecidos se
reconocen como un cambio de estimación.

(iii) Costes poster¡ores

Con posterioridad al reconocimiento inicial del activo, sólo se capitalizan aquellos costes incurridos
en la medida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de la
vida útil, debiéndose dar de baja el valor contable de los elementos sustituidos. En este sentido, los
costes derivados del mantenimiento diario del inmovilizado material se registran en resultados a
medida que se incurren.

Las sustituciones de elementos del inmovilizado material susceptibles de capitalización suponen la
reducción del valor contable de los elementos sustituidos, En aquellos casos en los que el coste de
los elementos sustituidos no haya sido amortizado de forma independiente y no fuese practicable
determinar el valor contable de los mismos, se utiliza el coste de la sustitución como indicativo del
coste de los elementos en el momento de su adquisición o construcción.

(iv) Deterioro del valor de los activos

El Grupo evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones de las
pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado material de acuerdo con los criterios que se
mencionan en el apartado (d) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o
depreciación.

d) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o depreciacíón

El Grupo sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de manifiesto el
potencial deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a amortización o depreciación, al
objeto de comprobar si el valor contable de los mencionados activos excede de su valor recuperable,
entendido como el mayor entre el valor razonable, menos costes de venta y su valor en uso.

Las pérdidas por deterioro se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada

El valor recuperable se debe calcular para un activo individual, a menos que el activo no genere
entradas de efectivo que seanf en buena medida, independientes de las correspondientes a otros
activos o grupos de activos. Si este es el caso, el importe recuperable se determina para la UGE a la
que pertenece.

Las pérdidas relacionadas con el deterioro de valor de la UGE, reducen el valor de los activos no
corrientes de la UGE, prorrateando en función del valor contable de los mismos, con el límite para cada
uno de ellos del mayor de su valor razonable menos los costes de venta, su valor de uso y cero.
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Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones
de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable,

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una
pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del
inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

El Grupo mantiene en su activo, inmovilizado material e intangible no generadoras de flujos de efectivo.

El Grupo sólo comprueba el deterioro de valor de estos activos, cuando existen indicadores de deterioro
de valor propios de este tipo de activos, que no están basados en indicadores de carácter comercial.

En cualquier caso, los eventos o circunstancias han de ser significativos y sobre todo, deben tener
efectos a largo plazo.

Si existen indicadores de deterioro de valor, el valor recuperable es el mayor del valor en uso y el valor
razonable, menos costes de venta, El valor en uso, es el valor actual del activo manteniendo su
potencial de servicio y se determina por referencia al coste de reposición depreciado.

El deterioro de valor de los activos no generadores de flujos de efectivo, se determina a nivel de activos
individuales, salvo que la identificación del potencial de servicio no fuera evidente, en cuyo caso el
importe recuperable se determina a nivel de la unidad de explotación o servicio a la que pertenece.

e) Arrendamientos

(i) Contabilidad del arrendatario

Los contratos de arrendam¡ento que, al inicio de los mismos, transfieren al Grupo sustancialmente
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los activos, se clasifican como
arrendamientos financieros y en caso contrario se clasifican como arrendamientos operativos.

Arrend a m ientos operativos

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos, netas de los incentivos recibidos, se
reconocen como gasto de forma lineal durante el plazo de arrendamiento excepto que resulte más
representativa otra base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el patrón temporal
de los beneficios del arrendamiento,

Las cuotas de arrendamiento contingentes se registran como gasto cuando es probable que se vaya
a incurrir en las mismas.

Arrend a m ientos fi n a n ci eros

En las operaciones de arrendamiento financiero en las que la sociedad actual como arrendatario, se
presenta el coste de los activos arrendados en el balance de situación según la naturaleza del bien
objeto del contrato, y simultáneamente, un pasivo por el mismo importe, Dicho importe será el

menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de
las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de compra, cuando no existan dudas
razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el
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coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. La carga financiera total del
contrato se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga, aplicando
el método del tipo de interés efectivo. Las cutas de carácter contingente se reconocen como gasto
del ejercicio en que se incurren,

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los
aplicados al conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza.

f) Instrumentos financieros

(i) Clasificación y separación de instrumentos financieros

Los instrumentos financieros se clasifican en el momento de su reconocimiento inicial como un
activo financ¡ero, un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio, de conformidad con el fondo
económico del acuerdo contractual y con las definiciones de activo financiero, pasivo financiero o
de instrumento de patrimonio.

El Grupo clasifica los instrumentos financieros en las diferentes categorías atendiendo a las
características y a las intenciones del Grupo en el momento de su reconocimiento inicial.

(ii) Principios de compensación

Un activo financiero y un pasivo financiero son objeto de compensación sólo cuando el Grupo tiene
el derecho exigible de compensar los importes reconocidos y tiene la intención de liquidar la
cantidad neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

(iii) Préstamos y partidas a cobrar

Los préstamos y partidas a cobrar se componen de créditos por operaciones comerciales y créditos
por operaciones no comerciales con cobros fijos o determinables que no cotizan en un mercado
activo distintos de aquellos clasificados en otras categorías de activos financieros. Estos activos se
reconocen inicialmente por su valor razonable, incluyendo los costes de transacción incurridos y se
valoran posteriormente al coste amortizado, utilizando el método del tipo de interés efectivo.

No obstante los activos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el importe venza
o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea significativo, se valoran por su
valor nominal.

(iv) Intereses

Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo.

(v) Bajas de activos financieros

Los activos financieros se dan de baja contable cuando los derechos a recibir flujos de efectivo
relacionados con los mismos han vencido o se han transferido y el Grupo ha traspasado
sustancialmente los riesgos y beneficios derivados de su titularidad.
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(vi) Deterioro de valor de activos financieros

Un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado y se ha producido una pérdida
por deterioro, si existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que
han ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la
pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo o grupo de
activos financieros, que puede ser estimado con fiabilidad.

El Grupo sigue el criterio de registrar las oportunas correcciones valorativas por deterioro de
préstamos y partidas a cobrar e instrumentos de deuda, cuando se ha producido una reducción o
retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, motivados por la insolvencia del deudor.

Deter¡oro de valor de activos financ¡eros valorados a coste amortizado

El importe de la pérdida por deterioro del valor de activos financieros valorados a coste amor.tizado
es la diferencia entre el valor contable del activo financiero y el valor actual de los flujos de efectivo
futuros estimados, excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se ha incurrido,
descontados al tipo de interés efectivo original del activo. Para los activos financieros a tipo de
interés variable se utiliza el tipo de interés efectivo que corresponde a la fecha de valoración según
las condiciones contractuales.

La pérdida por deterioro se reconoce con cargo a resultados y es reversible en ejercicios posteriores,
si la disminución puede ser objetivamente relacionada con un evento posterior a su reconocimiento.
No obstante la reversión de la pérdida tiene como límite el coste amortizado que hubieran tenido
los activos, si no se hubiera registrado la pérdida por deterioro de valor.

(vi i) Pasivos fina ncieros

Los pasivos financieros, incluyendo acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, que no se
clasifican como mantenidos para negociar o como pasivos financieros a valor razonable con cambios
en la cuenta de pérdidas y ganancias, se reconocen inicialmente por su valor razonable, menos, en
su caso, los costes de transacción que son directamente atribuibles a la emisión de los mismos. Con
posterioridad al reconocimiento inicial, los pasivos clasificados bajo esta categoría se valoran a coste
amoftizado utilizando el método del tipo de interés efectivo.

No obstante los pasivos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el importe venza
o se espere liquidar en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea significativo, se valoran por
su valor nominal,

(viii) Fianzas

Las fianzas entregadas como consecuencia de los contratos de arrendamientos o servicios, se
valoran siguiendo los criterios expuestos para los activos financieros. La diferencia entre el impofte
entregado y el valor razonable, cuando es significativa, se reconoce como un pago anticipado que
se ¡mputa a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada durante el periodo de arrendamiento o
servicio.
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(ix) Bajas y modificaciones de pasivos financieros

El Grupo da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando ha cumplido con la obligación
contenida en el pasivo o bien está legalmente dispensada de la responsabilidad principal contenida
en el pasivo ya sea en virtud de un proceso judicial o por el acreedor.

g) Existencias

Las existencias se valoran inicialmente por el coste de adquisición o producción,

El coste de adquisición incluye el importe facturado por el vendedor después de deducir cualquier
descuento, rebaja u otras partidas similares así como los intereses incorporados al nominal de los
débitos, más los gastos adicionales que se producen hasta que los bienes se hallen ubicados para su
venta y otros directamente atribuibles a la adquisición.

No obstante, el Grupo incluye en el coste de adquisición, los intereses incorporados a los débitos con
vencimiento no superior a un año que no tienen tipo de interés contractual, cuando el efecto de no
actualizar los flujos de efectivo no es significativo,

Los anticipos a cuenta de existencias figuran valorados por su coste.

En este epígrafe el Grupo incluye el valor de los derechos de emisión de series o programas adquiridos,
pendientes de emitir, El consumo de dichos derechos de emisión se registra en la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada en el epígrafe "Aprovisionamientos" en el momento de su emisión de acuerdo
con el número de emisiones contratadas, según el siguiente esquema;

Emisiones Contratadas 1er Dase 20 Dase 20 Dase

1

2
3

100o/o
70o/o
70o/o

30o/o
29o/o

El Grupo efectúa las oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas como un gasto en la cuenta
de pérdidas y ganancias consolidada cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su
precio de adquisición. La valoración de los productos obsoletos se ha reducido a su posible valor de
realización.

La corrección valorativa reconocida previamente se revierte contra resultados, si las circunstancias que
causaron la rebaja del valor han dejado de existir o cuando existe una clara evidencia de un incremento
del valor neto realizable como consecuencia de un cambio en las circunstancias económicas. La

reversión de la corrección valorativa tiene como límite el menor del coste y el nuevo valor neto
realizable de las existencias,

Las correcciones valorativas y reversiones por deterioro de valor de las existencias se reconocen contra
el epígrafe Aprovisionamientos.
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h) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

El efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los depósitos bancarios a

la vista en entidades de crédito. También se incluyen bajo este concepto otras inversiones a corto plazo
de gran liquidez siempre que sean fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo y que

están sujetas a un rlesgo insignificante de cambios de valor. A estos efectos se incluyen las inversiones
con vencimientos de menos de tres meses desde la fecha de adquisición.

El Grupo presenta en el estado de flujos de efectivo los pagos y cobros procedentes de activos y pasivos
financieros de rotación elevada por su importe neto. A estos efectos se considera que el periodo de
rotación es elevado cuando el plazo entre la fecha de adquisición y la de venc¡miento no supere seis
meses.

i) Subvenciones, donacíones y legados

Las subvenciones, donac¡ones y legados se contabilizan como ingresos y gastos reconocidos en
patrimonio neto cuando se obtiene, en su caso, la concesión oficial de las mismas, se han cumplido las
condiciones para su concesión y no existen dudas razonables sobre la recepción de las mismas,

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el valor razonable del
importe concedido y las de carácter no monetario por el valor razonable del activo recibido.

En ejercicios posteriores las subvenciones, donaciones y legados se imputan a resultados atendiendo
a su finalidad.

Las subvenciones de capital se imputan al resultado del ejercicio en proporción a la amortización
correspondiente a los act¡vos financiados con las mismas o en su caso, cuando se produzca la
enajenación, baja o corrección valorativa por deterioro de los mismos.

Las subvenciones que se conceden para financiar gastos específicos se imputan a ingresos en el

ejercicio que se devengan los gastos financiados.

Las subvenciones concedidas por la Entidad Pública dominante para financiar la realización de
actividades de interés público o general, se reconocen siguiendo los criterios expuestos anteriormente
para subvenciones recibidas de terceros no accionistas. Las subvenciones otorgadas para asegurar una

rentabilidad mínima o compensar el déficit de explotación del ejercicio o de ejerc¡cios previos se

reconocen como ingresos en el epígrafe Otros ¡ngresos de explotación de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada.

Sin embargo se reconocen como aportaciones de socios directamente en fondos propios consolidados,
las transferencias concedidas por la Entidad Pública dominante con finalidad indeterminada, para

financiar déficits de explotación o gastos generales de funcionamiento, no asociadas con ninguna
actividad o área de actividad en concreto, sino con el conjunto de actividad o para compensar pérdidas
genéricas aún en el caso que sean instrumentadas mediante contratos programa o para financiar
gastos específicos o inusuales no afectados específicamente a una actividad o genéricas para financiar
el inmovilizado, aún en el caso que éste se utilice posteriormente para realizar actividades o prestar
servicios de interés general.
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j) Provisiones

(i) Criterios genera les

Las provisiones se reconocen cuando el Grupo tiene una obligación presente, ya sea legal,
contractual, implícita o tácita, como resultado de un suceso pasado; es probable que exista una
salida de recursos que incorporen beneficios económicos futuros para cancelar tal obligación; y se
puede realizar una estimación fiable del importe de la obligación.

Los importes reconocidos en el balance consolidado corresponden a la mejor estimación a la fecha
de cierre de los desembolsos necesarios para cancelar la obligación presente, una vez considerados
los riesgos e incertidumbres relacionados con la provisión y, cuando resulte significativo, el efecto
financiero producido por el descuento, siempre que se pueda determinar con fiabilidad los
desembolsos que se van a efectuar en cada periodo, El tipo de descuento se determina antes de
impuestos, considerando el valor temporal del dinero, así como los riesgos específicos que no han
sido considerados en los flujos futuros relacionados con la provisión en cada fecha de cierre.

Las provisiones se revierten contra resultados cuando no es probable que exista una salida de
recursos para cancelar tal obligación.

k) Ingresos por venta de bíenes y prestacÍón de sertticios

Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida
recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo
de descuentos, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una
minoración de los mismos.

No obstante, el Grupo incluye los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no
superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los
flujos de efectivo no es significativo.

Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el importe recibido

(i) Comisionista o Principal

El Grupo no reconoce ingresos ordinarios y los costes asociados a las operaciones en las que actúa
como un mero comisionista, cobrando los importes por cuenta del responsable principal de las
operaciones. En estas operaciones el Grupo sólo reconoce como ingresos ordinarios la comisión
cobrada.

El Grupo no reconoce ingresos ordinarios y los costes asociados a las operaciones en las que actúa
como un mero comisionista, cobrando los importes por cuenta del responsable principal de las
operaciones. En estas operaciones el Grupo sólo reconoce como ingresos ordinarios la comisión
cobrada.
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(ii) Ingresos por ventas

Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando el Grupo:

Ha transmitido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de
los bienes;

No conserva ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos en el grado
usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos;

El importe de los ingresos y los costes incurridos o por incurrir pueden ser valorados con
fiabilidad;

Es probable que se reciban los beneficios económicos asociados con la venta; y

Los costes incurridos o por incurrir relacionados con la transacción pueden ser valorados con
fiabilidad;

El Grupo considera que estas condiciones se cumplen en el momento de entrega efectiva de los
bienes al comprador.

(¡¡i) Prestación de servicios

Los ingresos derivados de la prestación de servicios, se reconocen considerando el grado de
realización a la fecha de cierre cuando el importe de los ingresos; el grado de realización; los
costes ya incurridos y los pendientes de incurrir pueden ser valorados con fiabilidad y es probable
que se reciban los beneficios económicos derivados de la prestación del servicio.

l) Impuesto sobre beneficios

El gasto o ingreso por el impuesto sobre beneficios comprende tanto el impuesto corriente como el
impuesto diferido.

Los activos o pasivos por impuesto sobre beneficios corriente, se valoran por las cantidades que se
espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, utilizando la normativa y tipos impositivos
vigentes o aprobados y pendientes de publicación en la fecha de cierre del ejercicio,

El impuesto sobre beneficios corriente o diferido se reconoce en resultados, salvo que surja de una
transacción o suceso económico que se ha reconocido en el mismo ejercicio o en otro diferente, contra
patrimonio neto consolidado o de una combinación de negocios.

(i) Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles

Los pasivos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias imponibles se reconocen en
todos los casos excepto que:

surjan del reconocimiento inicial del fondo de comercio o de un activo o pasivo en una
transacción que no es una combinación de negocios y en la fecha de la transacción no afecta ni
al resultado contable ni a la base imponible fiscal;
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correspondan a diferencias relacionadas con inversiones o sociedades dependientes, asociadas
y multigrupo sobre las que el Grupo tenga la capacidad de controlar el momento de su reversión
y no fuese probable que se produzca su reversión en un futuro previsible.

(¡¡) Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles

Los activos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias deducibles se reconocen
siempre que:

resulte probable que existan bases imponibles positivas futuras suficientes para su
compensación. Los activos que surjan del reconocimiento inicial de activos o pasivos en una
transacción que no es una combinación de negocios y en la fecha de la transacción no afecta
ni al resultado contable ni a la base imponible fiscal, no son objeto de reconocimiento;

correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones o sociedades dependientes,
asociadas y multigrupo en la medida en que las diferencias temporarias vayan a revertir en un
futuro previsible y se espere generar bases imponibles futuras positivas para compensar las
diferencias.

Las oportunidades de planificación fiscal, sólo se consideran en la evaluación de la recuperación
de los activos por impuesto diferido, si el Grupo tiene la intención de adoptarlas o es probable que
las vaya a adoptar.

(¡ii) Valoración

Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran por los tipos impositivos que vayan a ser
de aplicación en los ejercicios en los que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a partir
de la normativa y tipos que están vigentes o aprobados y pendientes de publicación y una vez
consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que el Grupo espera
recuperar los activos o liquidar los pasivos.

No obstante, para la valoración de las diferencias temporarias derivadas de las eliminaciones de
resultados en las cuentas anuales consolidadas, se utiliza el tipo impositivo de la sociedad que ha
contabilizado el resultado.

(iv) Compensación y clasificación

El Grupo sólo compensa los activos y pasivos por impuesto sobre beneficios si existe un derecho
legal a su compensación frente a las autoridades fiscales y tiene la intención de liquidar las
cantidades que resulten por su importe neto o bien realizar los activos y liquidar los pasivos de
forma simultánea.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se reconocen en balance consolidado como activos o
pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de realización o liquidación.

m)Medioambiente

El Grupo realiza operaciones cuyo propósito principal es prevenir, reducir o reparar el daño que como
resultado de sus actividades pueda producir sobre el medio ambiente.
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Los gastos derivados de las actividades medioambientales se reconocen como "Otros gastos de
explotación" en el ejercicio en el que se incurren,

Los elementos del inmovilizado material adquiridos con el objeto de ser utilizados de forma duradera
en su actividad y cuya finalidad principal es la minimización del ¡mpacto medioambiental y la protección
y mejora del medio ambiente, incluyendo la reducción o eliminación de la contaminación futura de las
operaciones del Grupo, se reconocen como activos mediante la aplicación de criterios de valoración,
presentación y desglose cons¡stentes con los que se mencionan en el apartado c) Inmovilizado material.

5. Inmovilizado Intanoible

La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en el Inmovilizado intangible han sido los
siguientes:

Ejercicio 2O2O

Ejercicio 2019

a) Bienes totalmente amortizados

El coste de los inmovilizados intangibles que están totalmente amortizados y que todavía están en uso
al 31 de diciembre es como sigue:

P ate nto s,
liccnc¡e3, marcas y

similares

Aplicac ion€s
¡nformát¡cas Tota I

Coste al 1 de enero de 2020
Attas
Trasoasos

72.024 1.864.473
113.951

1.936.497
113.951

Córte á134 d6 d¡ciembré dé 2O2O 7 2.O24 1.57I .424 2.0 so .448
Amortizac¡ón acumulada al 1de enero de 2020
Amortizaciones

-72.024 - 1.608.921
-Á6 734

- 1.680.945
-ua 7?a

Amortizacion acumulada al31dg dicigmbro de 2020 7 2.024 - 1.755.559 - 1.827.683
V.lór ñetó dónteble al3l de diciombro d¿ 2020 222.766 222.7 66

P ate nte 3,
llcencias, marcas y

simile res

Apl¡caclonss
info rmá tic a s Tota I

Coste al I de enero de 2019

Altas
TrasD a so s

72.024 1.6 14.790
249.683

1.686.8 14

249.683

cósté el3l de diciembré de 2019 72 024 I A6L ¿73 I 936 ¿97
Amort¡zación acumulada al l de enero de 2019
Amortizaciones

-72.024 - 1.507 .714
- 101.208

1.579.738
- 101.208

Amortizac¡on acumulada al3l de d¡ciembre de 2019 -72 02t -.t.608.921 -1.680.9¿5
Valorneto contable al3l de d¡ciembre de 2019 255.552 255.552
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2020 20 t9
Patentes y marcas
Aolicaciones informáticas

72.O25
1.492.593

72.O25
1.492.593

Tota I 1.564.6 l8 r.5 6 4.6 l8

b) Subvenciones oficiales recibidas

La adquisición de parte del inmovilizado intangible ha sido financiada en parte por una serie de
subvenciones concedidas al Grupo (véase nota 14),

6. InmovilizadoMaterial

La composición y los movimientos habidos en las cuentas incluidas en el Inmovilizado material han sido
los siguientes:

Ejercicio 2O2O

Ejercicio 2019

lnalahc lon9¡
técnicar y otEs lnst¡laciones,

utillal€ y mobillarlo Olro lnmovll¡zado
lnmovlllzado on

cuf30 Total

cosle al 1 de onero de 2019

Altas
T€spasos

8.40S.602
29.9E6

-2 061

712.146

796
2.429.387
258.223

2 411

454.825

-454.E2s

12.002.959
28S.005
-454.825

C.qt¡ rl 3l dd diciañbre de 2019 4.t37 .s27 712.9¿2
qmort¡zación acumlada all de enerc de 2019
fotación amort¡zación - 58.912

t ñ41

-662.260
- 17.099

1.856.222
- 206.804

1 54¿

- 10.770.815
-283.7U

3.605
-680.254 2.¡61.[42 0

l2a.7t3 32.683 6 2 0.7 '13

a) Bienes totalmente amortízados

El coste de los elementos del inmovilizado material que están totalmente amortizados y que todavía
están en uso al 31 de diciembre es como sigue:

Tota I
ln3t¡ la c Io ne s

tócnlca3 y
me oulna rlt

Otras lnstalaclonos,
utlllaJe y moblllarlo Otro lnmovlllzado

ste € nero

t79 6A1

8.437.527
7.29'l

7',t2.942

- 15 875 -2 344

2.682.195
106 552

I t.832.663
113.843

0
- 237.900

I ,t65 7 697_066 2.786.403 11.648.606

Dotación amortizac¡ón

acumulada al 1 de enero de 2020 - 8.309.184
-25.444
,79 6P,1

680.258
- 13.653
15 A75

-2.061.482
- 268.970

? 344

- 11.050.924
- 308.067
297.900

-8 05Á- tt7 674_O36 2.328.108 11.0 6't.0 9 I
l9_o30 458.295 5 8 7.516
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2020 2019
lnstalaciones técnicas y maquinaria
Otras instalaciones, utillaje y mob¡liario
Otro inmovilizado

7.965.927
653.286

1.705.294

8.198.573
580.295
1.684 049

TOTAL t0.3 24.5 0 6 10.462.S16

b) Su bvenciones oficiales recibidas

Parte de los elementos de inmovilizado material han sido financiados por una ser¡e de subvenciones
conced¡das al Grupo (véase nota 14).

c) Seguros

El Grupo tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los
elementos del inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente.

7. Arrendamientos

Arrendamientos f¡nanc¡eros

Al cierre del ejercicio 2020, el Grupo, en su condición de arrendatario financiero, tiene reconocidos
activos arrendados conforme al siguiente detalle (Nota 17.a):

Arrendamientos operativos - Arrendatario

El grupo tiene arrendado a terceros varios inmuebles en régimen de arrendam¡ento operativo

Una descripción de los contratos de arrendamiento más relevantes es como sigue

Arrendamiento del local sito en la planta primera y planta baja del número uno de la avenida de las
Américas en Mérida. El contrato de arrendamiento fue suscrito con fecha 1 de octubre de 2013, fijando
una duración de cinco años improrrogable. Con fecha 1 de octubre de 2018 se ha firmado un nuevo
contrato de arrendamiento, fijando de nuevo una duración de cinco años. El ¡mpofte reconocido como
gastos en el ejercicio 2020 ha ascendido a 288.924 euros (297.226 euros en 2019).

A finales de 2019 la Sociedad se cambió a una nueva sede sita en Polígono Industrial el Prado, calle
Logroño 7 (Mérida). Tras la firma de la Resolución de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública en fecha 15 de mayo de 2019, la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales de
Extremadura tiene derecho a uso indefinido, exclusivo de las instalaciones, y sin contraprestación a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, titular del inmueble.

o

Concepto Sociedad de
Learlno Durac¡ón Año de

or¡oen
Cuotas oendientes

Laroo Dlazo Coúo Dlazo Totá

Software y Hardware
sistemas de producción

de noticias

telefónica
soluc¡ones de
informática y

Comunicac¡nes de
Esoaña S.A.U.

36 rneses 2017 8.585 0 8.585

TOTAL 8.585 0 8_585
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Arrendamiento de un plató de televisión cuyo contrato fue suscrito con fecha 11 de octubre de 2007.
El importe por renta reconocido como gasto ha ascendido a 4!.760 euros en 2020 (4L760 euros en
2019). Es renovable anualmente.

El importe de las cuotas de arrendamientos operativos reconocidas como gastos es como sigue

2020 2019

Pagos mínimos por anendamiento 441.498 552.877

Los pagos mínimos futuros por arrendam¡entos operat¡vos no cancelables son los siguientes

2fl2ll 20'19

Hasta un año
Entre uno v cinco años

348.159
1.Á3.852

451.375
1.143.852

Tota I 1.492.O',10 1.595.226

A lo largo del ejercicio 2020 se disponía de cuatro locales cedidos por organismos públicos utilizados para
el desarrollo de su actividad, ubicados en Mérida, Plasencia, Badajoz y Cáceres.

8. Política v Gestión de Riesoos

a) Factores de riesgo financiero-

Las actividades del Grupo están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de crédito, riesgo de
liquidez y riesgo del tipo de interés en los flujos de efectivo. El programa de gestión del riesgo global
del Grupo se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos
potenciales adversos sobre la rentabilidad financiera del Grupo.

La gestión del riesgo está controlada por el Departamento Financiero de la Corporación con arreglo a

políticas aprobadas por el Director General. Este Departamento identifica, evalúa y cubre los riesgos
financieros en estrecha colaboración con las unidades operativas del Grupo.

(i) Riesgo de crédito

El Grupo no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito. El Grupo tiene políticas para
asegurar que las ventas se efectúen a clientes con un historial de crédito adecuado. El Grupo
dispone de políticas para limitar el importe del riesgo con cualquier institución financiera,

Con carácter general el Grupo mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades
financieras de elevado nivel crediticio, Adicionalmente, la mayor parte de sus cuentas a cobrar a

clientes son saldos con administraciones públicas o entidades vinculadas, por ello no se espera
tener problemas respecto al cobro.

El importe total de los activos financieros sujetos a riesgo de crédito se muestra en la nota 10.

a
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(ii) Riesgo de liquidez

El Grupo lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada en el mantenimiento de
suficiente efectivo.

La clasificación de los activos y pasivos financieros por plazos de vencimiento contractuales se
muestra en las notas t0 y 17.

(iii) Riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo

Como el Grupo no posee activos remunerados impotantes, los ingresos y los flujos de efectivo de
las actividades de explotación del Grupo son en su mayoría independ¡entes respecto de las
variaciones en los tipos de interés de mercado'

El Grupo no tiene contratada deuda financiera por lo que no existe un riesgo de tipo de interés
significativo.

9. Activos Financieros oor Cateoorías

a) Ctasifícacíón de los activos financieros por categorías'

La clasificación de los activos financieros por categorías y clases es como sigue

Ejercicio 2O2O

Ejercicio 2O19

No corriente Corrie nte
A coste amortizado o coste A coste amortizado o coste

Valor contable Tota I Vá lór c onf a bla Tótá I

PÉstamosy partidas a cobrar:
Depós¡tos y fianzas
Cl¡entes oorventas v prstac¡ón de seruicios

3.599 3.599 98.093
87.235

98.093
87.235

Tota I 3.599 3.599 185.328 185.328

Los préstamos, part¡das a cobrar e inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran por su coste
amortizado.

No corriente Corrie nte
A cóste amortizado o costé A coste amort¡zado o coste

Valor contable Tota I Valor contable Tola

Préstamosy part¡das a cobnr
Depósitos y f¡anzas
clientes oorventas v orstación de servicios

3.599 3.599 18.320
119.343

18.320
119.343

Tota I 3.599 3.599 137.663 137-663
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10. Inversiones Financieras v Deudores Comerciales

a ) Inversiones financieras

El detalle de las inversiones financieras es como sigue

2020 2 019
No corrie nte Gorrie nte No corrlente Corrle nte

No vinculadas
Fianzas
Deoósitos 3.599 18.320 3.599 s8.093
Tota I 3.599 18.320 3.s99 98.093

b) Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

El detalle de deudores comerciales y otras cuentas a cobrar es como sigue

El epígrafe "Otros créditos con Administraciones Públicas" recoge el IVA pendiente de devolución de
los ejercicios 2015, 2016,20L7,2018 y 2019. (véase nota 19). Asimismo recoge el importe pendiente
de cobro en la Sociedad dominante por 125.000 euros de subvención de capital para financ¡ar la
ejecución del proyecto "eficiencia energética de edificios públicos" mediante las aportaciones recibidas
de la Junta de Extremadura y 100.000 euros por subvención otorgada por la Secretaría de Estado para
el avance digital. Asimismo, refleja 58.376 euros de IVA a devolver. (Véase nota 13).

c) Clasificacíón por vencimientos

La clasificación de los activos financieros por vencimientos se muestra en las siguientes tablas adjuntas

Ejercicio 2O2O

2020 2019
No corriente C o rrie nte No corriente C o rrie nte

No vinculadas
Clientes
Otros créditos con las Administraciones Públicás 13.852.740

119.343
2 5AO 724 8.066.425

87.235
4.316.462

Tota I 13.852.7 40 2.7 00.07 1 8.066.42s 4.403.697

2021 2022
Años

postorlores a
,ora

Menos parte
c orrle nte

Total no
corri€ nte

lnversiones f¡nancieras
Depósitos y fianzas
Créditos a terceros

Deudores comerc¡ales yo tras cuentas a cobrar
Otros Créditos por IVA
Cl¡entes nor venles v nreslác¡ónés dé setuiciós

18.320

'119.343

54 272 - 18,320

Íc 343

54.272
13.802.067

2.583.664

13 802 067

2.583.664

Tót. I 177 662 ,16 LÁO OOL - 137.662 '16 -4¡10.0O4
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Ejercicio 2O79

11. Existencias

El detalle del epígrafe de existencias es como sigue

2020 2019
Derechos de emisión 323.696 43.239
Tota I 323-696 43.239

El Grupo incluye en este epígrafe el valor de los derechos de pase de ser¡es o programas adquiridos
pendientes de emitir (véase nota 4.9)

12. Efectivo v Otros Activos Líouidos Eouivalentes

Este epígrafe del balance consolidado al 31 de diciembre está constituido exclusivamente por la tesorería
depositada en la caja del Grupo y los saldos mantenidos en cuentas corrientes bancarias, que son de libre
disposición.

13. Fondos Prooios

La composic¡ón y movimiento del patrimonio neto consolidado se presenta en el estado de cambios en el
patrimonio neto consolidado.

Por ley 4/2000, de 16 de Noviembre, modificada por la ley 4/2004, de 28 de mayo y la ley 3/2008 de 16
de junio por la que se crea la Empresa Pública "Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales", como
entidad de derecho público y por decreto 164/2Q04 de 9 de noviembre, se aprueba su reglamento de
organización y funcionamiento, por tanto la titularidad de la Corporación corresponde a la Junta de
Extremadura.

La Corporación, como entidad de Derecho Público, está sometida a lo dispuesto en la Ley 3/2008 de
regulación y en sus disposiciones complementarias de desarrollo. Por lo que respecta a las relaciones
jurídicas externas, a las adquisiciones patrimoniales y a la contratación, está sujeta, sin excepciones, al
Derecho privado, y se rige por las normas del derecho mercantil en lo que se refiere a la llevanza de su
contabilidad.

a) Reservas

Las reservas corresponden íntegramente a las registradas por la sociedad dependiente.

2020 2021
Años

postorlores
a 2O22

Menos parte
c orrle nto

Total no
c orr¡e nte

lnvers¡ones f inanc ieras
Depósitos y fianzas
Créditos a terceros

Deudores comerc¡ales yo tras cuentas a cobrar
Otros Créd¡tos por IVA
Clientes oorventas v orestaciones de servicios

98.093

a7 235

3 599 - 98.093

-47 235

3.599
8.066.425

4.316.462

8.066.425

4 ?'la 462

Tota I t85.328 12 _3I6.¿8 6 - 185 328 ,r2 386_¿86

32



canal
extremadura

b) Otras aportaciones de socios

Las aportaciones de socios corresponden a las realizadas por la Junta de Extremadura al objeto de
compensar las pérdidas incurridas por el Grupo.

En el ejercicio 2019 se han recibido transferencias de la empresa del grupo Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales según presupuesto consolidado de la empresa pública con forma de entidad de
derecho público correspondientes a la anualidad 2019 aprobados por lunta de Extremadura por Ley
2/20t9, de 22 de enero por importe de 24.84I.632 euros más 125.000 euros por transferencia
especifica.

En el ejercicio 2020 se han recibido transferencias de la empresa del grupo Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales según presupuesto consolidado de la empresa pública con forma de entidad de
derecho público correspondientes a la anualidad 2020 aprobados por Junta de Extremadura por Ley
1/2020, de 22 de enero por importe de 24.84L.632 euros.

Con fecha 19 de marzo se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, Decreto 28/20L8, de 13 de
marzo, por el que se modifica el Decreto L64/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la empresa pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales. Estableciendo un plazo de 2 años a partir de su entrada en vigor para ordenar
ésta a la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU el reembolso de las
aportaciones de socios que correspondan a ejercicios anteriores. Con fecha 31 de diciembre de 2020
se solicita un aumento de aportación de 253,860 euros y con fecha 31de diciembre de 2019 se solicita
un aumento de aportación de 19.657 euros.

Con fecha 31 de enero de 2020 se aprobó en Asamblea de Extremadura mediante Ley 1/2020, los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2020, siendo establecido el
resultado consolidado para el grupo Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales en 26.015,070.

Con fecha 3 de febrero de 2021 se aprobó en Asamblea de Extremadura mediante Ley L/2Q27, los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2021, siendo establecido el
resultado consolidado para el grupo Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales en 25.209.458
euros.

El detalle de las aportaciones acumuladas procedentes de la Junta de Extremadura en cada entidad
incluida en el perímetro de consolidación es como sigue:

S oc ieda d 2020 20'19

Otras aportaciones de socios:
Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión É<tremeña, S.A. U.

Corooración Extremeña de Medios Audovisuales
24.993.651

4.091.238
25.303.791
3 899.249

Tota I 29.084.889 29.203.040

c) Resultado del ejercicío atribuido a la Sociedad dominante

La aportación de cada entidad incluida en el perímetro de consolidación a los resultados consolidados
es como sigue:
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Sociedad

2020 2019

Beneficios /
(Pérdidas)

consol¡dados

Beneficios /
(Pérd¡das)

consolidados

De sociedades por integración global:
Corporación Extremeña de Medios Audovisuales
Sociedad Pública de Radiodifusión yTelevisión Extremeña, S.A.U.

- 854.939
-23.821.578

839.656
24.120.126

Tola I - 24.67 6 .518 24.959.7 82

14. Subvenciones, Donaciones v Leqados Recibidos

El movimiento de las subvenciones, donaciones y legados rec¡b¡dos de carácter no re¡ntegrable es como
sigue:

2020 2 019

Saldo al 1de enero
Traspasos a la cuenta de
pérdidas y ganancias
consolidada

1.705

- 1.690

28.283

-26.578

Saldo al3'l de
dic ie mbre

l5 1.705

El detalle de los importes reconoc¡dos en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada por tipo de
subvención de sociedades consol¡dadas es como sigue:

2020 20,t9

Subvenciones de capital 1.690 26.578

Tota l.6eo 26.578

El detalle de las subvenciones, donaclones y legados por origen es como sigue:

2020 2 019
Sociedad dominante
sociedad consolidada

0

15

0

1 705
Tota I l5 1.7 05

La información sobre las subvenciones rec¡bidas por la Sociedad, las cuales forman parte del patrimonio
neto, así como de los resultados imputados a la cuenta de pérdidas y ganancias procedentes de las
mismas, es la siguiente (en miles de euros):

Org!nlsmo Ambfto S¿ldo lnlclal Aumentos Tr¡a3pato ¡
result¡do¡ Dovoluclons3 Saldo flnal

Fondós FFDER ¿ través de la Junta de Extremadura
Administrac¡ón

250 000 19 000 231 000

Secrétáriá dél Fstádo oará el Avance Dioital
Admin¡strac¡ón

1'A E)A loo o00 -)r¿ 5rl o

Bóñificáó¡óñes séouridad soc¡al
Admin¡stráción

, 647 2 047 o

a7 
^ 

ati lñt aÁ7 ua5 471 o ,3t noo
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15. Provisiones

El detalle de las provis¡ones es como sigue:

Las subvenciones de capital registradas al 31 de diciembre de 202Q y 2OI9 corresponden a las
apotaciones recibidas de la Junta de Extremadura con anterioridad al ejercicio 2010 mediante dotación
presupuestaria para financiar la adquisición de inmovilizado.

Con fecha 22 de mayo de 2019 se concede una subvención por 250.000 euros para financiar la ejecución
del proyecto "eficiencia energética de edificios públicos" mediante las aportaciones recibidas de la Junta
de Extremadura a través de Fondos FEDER. Durante el ejercicio 2020 se ha llevado a cabo el proceso de
levantamiento topográfico por importe de 1.000 euros y el concurso de ideas para el proyecto por importe
de 18.000 euros. Adicionalmente, la licitación para la redacción del proyecto y ejecución de las obras fue
adjudicada con fecha 30 de octubre de 2020 por importe de 425.443 euros.

Con fecha 13 de diciembre de 2019 se recibe a través de Secretaria del Estado para el avance digital
subvención por "Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales" por I24.524 euros para efectuar la
emisión simultánea y transitoria de los canales de televisión del servicio público de comunicación
audiovisual televisiva que gestiona en la banda de 694-790 MHz. Dicha subvención fue cobrada con fecha
15 de enero de 2020. Con fecha 10 de diciembre de 2020 se ha concedido a la Sociedad el reconocimiento
del segundo "Dividendo digital" por importe de 100.000 euros. Dicho importe ha sido cobrado con fecha
10 de enero de 2O2L

2020 2019

No Corriente No Coriente

Provisiones para otras responsabilidades 4.202.8U 2.466.057

Tota I 4.202.814 2.466.097

2020 2019

Corf¡ente Gorrle nte

Provisiones para otras responsabilidades 224.254 146.472

Tota I 224.254 146.472

En ejercicios anteriores se reconoció, aplicando el principio de prudencia, una provisión por importe de
100.000 euros para cubrir una posible responsabilidad derivada ante la demanda interpuesta por la
empresa Trovideo, S.A. a la Sociedad dependiente, procedimiento ordinario no 493/2077 del Juzgado
de Primera Instancia No 2 de Mérida. En 2018 se dictó Sentencia en primera instancia favorable a los
intereses de la Sociedad dependiente. En 2020 se ha dictado Sentencia en segunda instancia favorable
para los intereses de la Sociedad dependiente. Además, en el ejercicio 2019 ha sido ejecutado el aval
que el tercero constituyo en el proceso de contratación por importe de 62.985 euros reflejados en el
epígrafe A.13 de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Durante 2019 se provisionan por la Sociedad dependiente cuatro despidos de trabajadores en
procedimiento judicial por importe de 97.082 euros sobre los que se han constituidos fianzas por
mandamiento judicial por el mismo importe reflejadas en el epígrafe B.V.5 del Activo del Balance de
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Situación Consolidado. Además se han provisionado dos despidos con procedimiento judicial en curso
por importe de 48.490 euros.

Con fecha 3 de febrero de 2O2O se emite auto por diligencias previas de procedimiento abreviado
53/20L6 instruido en el Juzgado Central de instrucción no 2 de Madrid. Diligencias previas tras denuncia
de la fiscalía de la Audiencia Nacional por presuntos delitos cont¡nuados contra la propiedad intelectual
frente a catorce entes televisivos entre los que se encuentra la Sociedad dependiente Sociedad Pública
de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU. El periodo investigado se refiere a los años 2006 a
2011. En el fundamento de derecho primero se indican las cantidades aproximadas que estaría
ingresando el grupo de investigados que rondaría los 20 millones de euros anuales.

El detalle de la provisión por impuestos a largo plazo se detalla en la nota 19,

El Administrador Único de la Sociedad dependiente, basado en la opinión de sus abogados, estiman
que no se der¡varán pasivos u otro tipo de penalidades para la Sociedad adicionales a los provisionados
que pudieran afectar significativamente a sus estados financieros al 31 de diciembre de2O2O.

16. Pasivos Financieros oor Cateoorías

a) Clasificación de los pasivos financieros por categorías

La clasificación de los pasivos financieros por categorías y clases es como sigue:

Ejercicio 2O2O

No con Dntg orlénlé

A coste amortlzado o
coste Valor contablo Tol¡l A coste amortlzado o

coEte Valorcontable Total

&b¡tosy pan¡das a pagar
Otros pasivos f¡nanc¡eros
Acreedores porarendamiento f¡nanc¡ero
Déudas con empresas del grupo y asociadas
Acreedores comerc¡ales y otras cuentas a pagar
Proveedores
ótrrr.uantec a nrñer

54.371
8.585

5.469.655

54.371
8.585

5.469.655

399

958 448
4.230.418
2.027.086
977 061

aoo

958.448
4.230.418
2.027.086

977 061
Tófel nácivde finarcleros 5.5 3 2.611 5.5 3 2.611 8.193.4,t2 12

Ejercicio 2O79

A coste amortlzado o
costs Valor contable Totel A coate amorilzado o

coste Valorcontabla Total

47.367
60.393

7.292.874

891

53.530
2.511.874
'1.352.938

631 33¿

89'l

53.530
2.511.87 4
1.352.938
531 C3¿

Déb¡tos y paft¡das a pagar
Otros pasivos f inanc¡eros
Acreedores por anendamiento financ¡ero
Deudas con empresas del grupo y asociadas
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
Proveedores
Olrás clrénlás á nedár

47.367
60.393

7.292.874

7 ¿Oó 63¿ 7 ¿OO A3¿ ¿ ¿50 567 Á ¿60 567Tofe I oes¡vos finencieros

El valor contable de los pasivos financieros es representativo de su valor razonable.
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El epígrafe "Otras cuentas a pagar" recoge el importe pendiente de pago a administraciones públicas.

(i) Pérdidas y ganancias netas por categorías de pasivos financieros

En los ejercicios 2020 y 2Ot9 el Grupo no ha incurrido en pérdidas ni ganancias derivadas de sus
pasivos financieros.

17. Deudas Financieras y Acreedores Comerciales

a) Deudas

El detalle de las deudas es como sigue

Epígrafe "deudas con partes vinculadas": Con fecha 12 de mayo de 2016 la Junta de Extremadura
concedió a la dependiente Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, S.A., un préstamo
mediante los Fondos de Liquidez Autonómicos por importe nominal de 7.292.874 euros. Dicha
obligación devenga un tipo de interés de mercado con vencimiento anual siendo el último vencimiento
el 31 de enero de 2026. La amortización del principal se realizará con periodicidad anual desde el 31
de enero de 2019 a2026 por importe de 911.609 euros. Con fecha 20 de diciembre de 2019 se adjuntó
adenda al convenio modificando el plazo de pago de la cuota de importe 911.609 euros y vencimiento
inicial el 31 de enero de 2019 para ser pagado en ocho anualidades desde 31 de enero de 2022 a 3L
de enero de2029. Durante el ejercicio 2020 se ha satisfecho la cuota correspondiente a la anualidad
de 2020 por importe de 911.609,21 euros de capital. Asimismo, se han devengado intereses por
importe de 46.838,47 euros siguiendo el calendario de pagos previsto. Los interese mencionados
figuran pendientes de pago al cierre del ejercicio.

Epígrafe "acreedores por arrendamiento financiero": Con fecha 27 de julio de 20L7, la Sociedad firmó
un contrato con Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A.U., cuyo objeto
es la prestación de servicios y suministros para la actualización y mantenimiento de los sistemas de
producción de noticias de Canal Extremadura en régimen de arrendamiento financiero con opción a

compra. Dicho contrato fue adjudicado mediante Resolución del Organo de Contratación de fecha 18
de julio de 2OI7 y el mismo tiene una duración de tres años (véanse Notas 4 y 7).

Las provisiones quedan detalladas en las notas 15 y 19.

b) Acreedores Comerciales y Otras Cuentas a Pagar

El detalle de acreedores comerciales y otras cuentas a pagar es como sigue

2020 20 l9
No corriente Corrie nte No corfiente Corrle nta

Vinculadas
No vinculadas
Acreedores poranendamiento financiero

Otros pasivos f ina nc ie ros
Deudas con empresas del grupo y asociadas

Fianzas y depósitos recibidos
Pmv¡s¡ones

s.469.655

8.585

54.371
4 202 414

399
9s8.448

224 254

7.292.874

60.393

47.367
2.466.O97

891

53.530

146.472
Total 9.7 3 5.42 6 r.183.101 9.866-73'l 200.893
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2020 2019
Corrle nle Córrle nle

No vinculadas
Proveedores
Acreedores
Personal
Otras deudas con las Administraciones Públicas

2.027.086
4.230.418

61

977.001

1,352.938
2.511.874

0

531.334
Tóte I 7 .234.565 4_396_146

c) Clasificacíón por vencimientos

La clasificación de los pasivos financieros por venc¡mientos es como s¡gue:

Ejercicio 202O

Ejercicio 2O19

2021 2022 y
sic rr ie nfeg

Menos parte
c o rrie nte

Total no
c o rria nte

Deudas:
Deudas con empresas del grupo y asoc¡adas
Otros pasivos financieros

Ac reedores por anendamiento f inanciero
Provisiones
Deudas con empresas del grupo y asociadas
Proveedores
Acreedores, empresas del grupo y asociadas
Otras cuentas a oaqar

958.448
399

224.254

2.027.086
4.230.418
977.061

5.469.655
54.37 I
8.585

4.202.814

- 958.448
- 399

-224.254
0

-2.027.086
-4.230.418

- 977.061

5.469.655
54.371
L585

4.202.814

Tota I pasivos fina nc ie ros 8.417.66s 9.735.426 -8.417.665 9_735.426

2020 2021y
siouientes

Menos parte
corrla nf e

Total no
c orrie nie

Deudas:
Deudas con empresas del grupo y asociadas
Otros pas¡vos f¡nanc ieros

Acreedores por anendamiento financ iero

Prov¡siones

Deudas con empresas del grupo y asociadas

Proveedores
Acreedores, empresas del grupo y

otras cuentas a Daqar

891

u6.472

53.530

1.352.938
2.511.87 4
531.334

7.292.874
47.367
60.393

2.466.057

- 891

-É6.472

- 53.530

- 1.352.938
- 2.511.87 4
-531 334

7.292.874
47.367
60.393

2.466.097

Tota I oa sivos fina nc ie ros 4.s97.039 9.866.731 -4.597.039 9.866.731

3B



canal
extremadura

18. Información sobre los aolazamientos de oaqo efectuados a oroveedores. Disoosición adicional
tercera. "Deber de información" de la Lev 15/2OlO, de 5 de iulio

A continuación se detalla la información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley t5/2010,
de 5 de julio (modificada a través de la Disposición final segunda de la Ley 3U20I4, de 3 de diciembre)
preparada conforme a la Resolución del ICAC de 29 de enero de 2016, sobre la información a incorporar
en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en
operaciones comerciales.

2020 2019
Dles

Periodo medio de pago a proveedores
Ratio de operaciones pagadas
Ratio de oDeraciones pendientes de oaso

57
59
48

49
52
24

ImDorte (Euros)

Total pagos realizados
Total oasos oendientes

16.086.390
2.897.t05

l5.828.084
1.889.317

Conforme a la Resolución del ICAC, para el cálculo del período medio de pago a proveedores se han tenido
en cuenta las operaciones comerciales correspondientes a la entrega de bienes o prestaciones de servicios
devengadas desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 3I/20I4, de 3 de diciembre.

Se consideran proveedores, a los exclusivos efectos de dar la información prevista en esta Resolución, a
los acreedores comerciales por deudas con suministradores de bienes o servicios, incluidos en las paftidas
"Proveedores" del pasivo corriente del balance consolidado.

Se entiende por"Periodo medio de pago a proveedores" el plazo que transcurre desde la entrega de los
bienes o la prestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación.

El plazo máximo legal de pago aplicable a la Sociedad según la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, conforme a las
disposiciones transitorias establecidas en la Ley l5/2OlO, de 5 de julio, y según el Real Decreto-ley
4/2013, de22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la
creación de empleo, no puede ser en ningún caso superior a 60 días naturales después de la fecha de
recepción de las mercancías o prestación de los servicios (30 días en caso de no existir pacto entre las
partes).

19. Situación Fiscal

El detalle de los saldos con Administraciones Públicas es como sigue
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2020 2019

No

corrl ente
Corriente No corr¡ente Corriente

Actívos

lmpuesto sobre el valor añadido y sim¡lares

Sequridad social

L3.852.7M 2.580.728 8.066.425 4.376.462

total 13.852.74 2.5W.728 8.066.42s 43L6.62

Pasivos

Seguridad social

Retenciones

193.2U
783.716

t79,496

3s1.839

total 0 977,NL 0 531.33s

Al 31 de diciembre de 2020 la Sociedad dependiente tiene pendiente de devolución por parte de las
Administraciones Públicas el Impuesto sobre el Valor Añadido deducido en los ejercicios 2015, 20t6,2017,
2018 y 2019 reflejados en el epígrafe A.V.2 del Activo del Balance de Situación Consolidado y pendiente
de devolución el Impuesto sobre Valor Añadido deducido en el ejercicio 2020 reflejado en el epígrafe
B.III.6.

Tras la entrada en vigor de la Ley 9/20L7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la
Disposición Adicional 10a introdujo varias novedades en la Ley del IVA, El Grupo estableció un criterio de
prorrata general de IVA soportado que fue aplicado en el ejercicio 2018, por primera vez, sobre el total
de IVA soportado en un 10,11olo como parte deducible,

En el mes de julio de 2019 el Grupo presentó una solicitud formal a la Subdirección General de Impuestos
sobre el Consumo de la Dirección General de Tributos (DGT) en relación a la razonabilidad del criterio
propuesto para la imputación de las cuotas de IVA soportado por el Grupo y aportó una propuesta de
aplicación de un criterio razonable, adjuntando un inForme donde se desarrollaba la aplicación de éste.

Con base al citado Informe, teniendo en cuenta los canales que cuya actividad está dentro de los
parámetros de sus mercados de referencia, televisión y medios digitales, para el ejercicio 2018, se obtenía
un porcentaje de costes totales, sobre el coste total de todos los canales y medios, del 8t,75o/o, siendo
este el porcentaje propuesto como parte deducible de las cuotas de IVA sopoÉado, y un 18,25olo como
parte no deducible asociada a las actividades de radio y satélite, que son consideradas como no
competitivas.

Con fecha 16 de octubre de 2019 la DGT contestó a la mencionada solicitud y emitió un Informe por el
que ha avalado el criterio de deducción propuesto a efectos del Impuesto sobre el ValorAñadido.

El Grupo tiene en plazo de inspección por las autoridades fiscales los siguientes ejercic¡os de los principales
impuestos que le son aplicables:

Impuesto Eiercicio

Impuesto sobre Sociedades
Impuesto sobre el Valor Añadido
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Seouridad Social

2016-2020
20LB-2020
20t6-2020
2016-2020
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Imnlpcln cnhrc el \/alnr Aña¡lidn ?ñ11 - )ñ'l).

Durante el ejercicio 2Qt2, se comunicó a la Sociedad dominante y dependiente el inicio de actuaciones
inspectoras por parte de la Dependencia de Inspección de la Delegación de Badajoz de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en relación al Impuesto sobre el ValorAñadido de los ejercicios 2012 y 20Lt,
respectivamente, limitándose a la comprobación de los requisitos para la deducción del Impuesto sobre el
ValorAñadido soportado y la procedencia de la rectificación de bases imponibles al t6o/o declaradas.

Al 31 de diciembre de 2013 finalizaron las actuaciones inspectoras relativas a los ejercicios2OL2y 2QtL
de la sociedad dependiente, concluyendo que existen importes indebidamente deducidos en dichos
ejercicios por importes de 2,699,318 y 2.635.973 euros, respectivamente. La Sociedad dependiente
interpuesto una reclamación económico-administrativa contra las actas de inspección que le han sido
incoadas y que firmó en disconformidad.

En el mismo ejercicio finalizaron las actuaciones inspectoras de la sociedad dominante concluyendo que
existían importes indebidamente deducidos en los ejercicios 2012 y 2011 por importes de 806.190 y
12t.436 euros, respectivamente. La Corporación interpuso una reclamación económica-administrativa
contra las actas de inspección que le fueron incoadas y que firmó en disconformidad.

En mayo de20L7 se estimaron los recursos interpuestos por la sociedad dominante y dependiente siendo
abonados posteriormente por la Hacienda Pública los importes solicitados. En concreto la Corporación
cobro 233.587 euros correspondientes al ejercicio 20tLy 19.837 euros correspondientes al ejercicio 2012.
La Sociedad dependiente cobro 3,196,755 euros correspondientes al ejercicio 2ALL y 3.162.630 euros
correspondientes al ejercicio 2012 respectivamente.

Impuesto sobre el Valor Añadido 2013 - 2014:

Durante los primeros meses del 2015 se procedió a iniciar actuaciones inspectoras comunlcadas a la
sociedad dependiente sobre la deducibilidad del Impuesto sobre el Valor Añadido del ejercicio 2014. La
Sociedad tenía un importe pendiente de cobro en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido de los
ejercicios 2QI4 y 2013 por importe de 3.464.698 V 2.957.666 euros, respectivamente. Siguiendo los
criterios de deducibilidad establecidos en las actuaciones inspectoras, el importe que, en caso de
inspección, podría considerarse como no deducible ascendería a 2.997.592 y 2,555.254 euros,
respectivamente.

En junio de 2015, la Sociedad dependiente firmó un acta en disconformidad relativa al ejercicio 2Ot4 y
2015 al no compartir el criterio de la inspección e interpuso junto con la Sociedad dominante reclamación
económico-administrativa con las actas de inspección, En mayo de 2Qt7 se estimaron los recursos
interpuestos por la sociedad dominante y dependiente siendo abonados posteriormente por la Hacienda
Pública los importes solicitados. En concreto la Corporación cobro 38.929 euros correspondientes al
ejercicio 2013 y 29.602 euros correspondientes al ejercicio 2014.

Imouesto sobre el Valor Añadido 2015 - 2016:

Durante el ejercicio 2015 y 2016, como consecuencia de los cambios legislativos, la Sociedad dependiente
solicitó la devolución de la totalidad de las cuotas netas de IVA Soportado por un importe total de 3.260
y 3.364 miles de euros.
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Durante el ejercicio 2016, se comunicó a la Sociedad dominante y dependiente el inicio de actuaciones
inspectoras por parte de la Dependencia de Inspección de la Delegación de Badajoz de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido del ejercicio 2015 y 20L6,
limitándose a la comprobación de la base imponible sujeta al impuesto en el importe de las subvenciones
que financian su actividad con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha 25 de mayo de 2016 y 5 de junio de 2017,la Sociedad dependiente firmó un acta en
disconformidad relativa al ejercicio 2015 y 2016 al no compartir el criterio de la inspección de incluir en la
base imponible del impuesto los ingresos procedentes de las subvenciones percibidas. La inspección
propone en el acta ¡ngresar un importe de L.024 miles de euros y 1.105 miles de euros para los ejercic¡os
2015 y 2016 respectivamente. En este sentido, la Sociedad ha interpuesto una reclamación económica-
administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional contra el acta de inspección.

Con fecha 26 de octubre de 2016, la Corporación ha recibido notificación de resolución con liquidación
provisional relativa al impuesto sobre el valor añadido del ejercicio 2015. En este sentido, la Corporación
interpuso una reclamación económica-administrativa contra la resolución de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Con fecha 29 de septiembre de 2017 fue estimada dicha reclamación y con
posterioridad la Agencia Tributaria abonó el importe de36.821,64 euros (de los cuales t.947,77 euros se
corresponden con intereses de demora).

En la inspección correspondiente al ejercicio 2016 de la Sociedad dominante se firmó acta de conformidad
al estar de acuerdo con la liquidación practicada por la Agencia Tributaria,

En el ejercicio 2019 la Sociedad aplicó el porcentaje deducible de las cuotas de IVA soportado que asciende
a 83,30Vo y 84,10 o/o respecto al IVA soportado en los ejercicios 20L5, 20L6. Consecuencia de esto se

reflejaron en el epígrafe A.7.b de la Cuenta de pérdidas y gananc¡as 1.119 miles de euros reduciendo el
epígrafe A.V.2 del Activo del Balance de Situación en el mismo importe.

Con fecha 17 de septiembre de 2020 el Tribunal Económico Administrativo Central ha estimado en parte
la reclamación interpuesta por la Sociedad dependiente en relación al IVA del ejercicio 2015 por cuanto
las cantidades que recibe como aportación de socios por la Junta de Extremadura se trata de cantidades
con IVA incluido, si bien, ha desestimado el criterio seguido por la Sociedad dependiente para el cálculo
de las cantidades a devolver por la Hacienda Pública en concepto de IVA del ejercicio 2015.

En la misma fecha, el Tribunal Económico Administrativo Central ha desestimado la reclamación
interpuesta por la Sociedad dependiente en relación al IVA del ejercicio 2016 en cuanto al criterio seguido
por la Sociedad para el cálculo de las cantidades a devolver por la Hacienda Pública por concepto de IVA
en el ejercicio 2016.

Con fecha 3 de febrero de 2021 la Sociedad dependiente ha interpuesto recurso de reposición ante la

Audiencia Nacional en relación con el IVA del ejercicio 2015. Con fecha 26 de febrero de2O2I la Audiencia
Nacional ha acordado estimar el recurso de reposición interpuesto por la Sociedad dependiente relativo al
IVA del ejercicio 2015,

Con fecha 23 de febrero de 2O2l la Sociedad dependiente ha interpuesto recurso de reposición ante la

Audiencia Nacional en relación con el IVA del ejercicio 2016. Con fecha24 de febrero de2O2L la Audiencia
Nacional ha acordado estimar el recurso de reposición interpuesto por la Sociedad dependiente relativo al
IVA del ejercicio 2016.
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La Sociedad dependiente en base a esta nueva información ha reconocido como provisión el importe sujeto
a litigio por la cuantía de 1.119 miles de euros.

Imouesto sobre el Valor Añadido 2017:

Con fecha 5 de junio de 2018 se abonó a la Sociedad dominante por parte de la Agencia Tributaria el
importe solicitado a devolvercorrespondiente al Impuesto sobre el ValorAñadido de20t7 que ascendió a
36.701,70 euros.

La Sociedad dependiente solicitó la devolución de la totalidad de las cuotas netas de IVA Soportado por
un impofte total de 3.161 miles de euros.

Con fecha 9 de octubre de 2018, la Sociedad dependiente recibió comunicación de inicio de actuaciones
de comprobación e investigación de Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente al ejercicio 2017.
Esta actuación tuvimos una comparecencia en la sede de la Dependencia Regional de Inspección en
Badajoz en la que se nos solicitó información sobre la transferencia global que recibíamos por parte de la
Junta de Extremadura.

Con fecha 26 de noviembre de 2019 se firmó por la Sociedad dependiente acta de disconformidad al no
compartir el criterio de la inspección. Con fecha 9 de marzo de 2020 la Sociedad ha interpuesto una
reclamación económica-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Central contra el acta
de inspección. A fecha de la presente memoria está pendiente de resolución.

En el ejercicio 2019 se aplicó el porcentaje deducible de las cuotas de IVA soportado que asciende a
8L,54o/o respecto al IVA soportado en el ejercicio, Consecuencia de esto se reflejó en el epígrafe A.7.b de
la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 600 miles de euros reduciendo el epígrafe A.V.2 del Activo
del Balance de Situación consolidado en el mismo importe.

En el ejercicio 2020 la Sociedad en base a esta nueva información ha reconocido como provisión el importe
sujeto a litigio por la cuantía de 600 miles de euros.

Impuesto sobre el Valor Añadido 2018:

En el ejercicio 2018 el Grupo comenzó a aplicar una regla de prorrata que ascendió a un 10,11olo de cuotas
de IVA deducibles respecto al Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en el ejercicio a consecuencia
de las inspecciones realizadas por la Agencia Tributaria en años anteriores. Este hecho supuso reflejar en
el epígrafe 7.b) de la cuenta de pérdidas y ganancias de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio
2018 ajustes negativos en IVA por importe de2.474 miles de euros por la Sociedad dependiente y ajustes
negativos en IVA por impofte de 35.170,64 euros por la Sociedad dependiente.

La Sociedad dependiente solicitó la devolución IVA en el ejercicio por un importe total de 192 miles de
euros.

En el ejercicio 2019, se ha ajustado por el Grupo el porcentaje deducible de las cuotas de IVA soportado,
pasando de un 10,11 o/o d urr 8L,75 o/o. Lo que ha supuesto reflejar en el epígrafe A.7.b de la Cuenta de
pérdidas y ganancias consolidadas 1.971 miles de euros e incrementar por el mismo importe el epígrafe
B,IIL6 del Activo del Balance de Situación Consolidado en lo referente a la Sociedad dependiente y reflejar
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en el epígrafe A.7 de la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas 27.995 euros e incrementar por el
mismo importe el epígrafe B.III del Activo del Balance de Situación Consolidado en lo referente a la
Sociedad dominante.

Junto con las actuaciones de inspección iniciadas en el ejerc¡cio 2019 por la AEAT a la Sociedad
dependiente se está llevando a cabo la inspección del IVA deducido en 2018.

En el ejercicio 2Q2Q se ha reclasificado el importe de 1.971 miles de euros del epígrafe B.IIL6 del Activo
del Balance de Situación al epígrafe V.II.2 del Activo del Balance de Situación.

Impuesto sobre el Valor Añadido 2019:

La Sociedad dependiente ha solicitado la devolución de IVA en el ejercicio por un importe total de 2.044
miles de euros. La Sociedad dominante ha solicitado la devolución de IVA en el ejercicio por un importe
de 50.672 euros.

El porcentaje deducible aplicado por la sociedad dependiente y dominante sobre las cuotas de IVA
soportado ha ascendido a8O,92o/o lo que ha supuesto reflejaren el epígrafeA.7.b de la Cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada 498 miles correspondientes a la sociedad dependiente y 6.029 euros
correspondiente a la sociedad dominante.

Con fecha 22 de julio de 2020, se recibió comunicación de inicio de actuaciones de comprobación e
investigación de Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente al ejercicio 2019 de la Sociedad
dependiente.

Con fecha 22 de junio de 2020, se recibió comunicación de inicio de actuaciones de comprobación e
investigación de Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente al ejercicio 2019 de la Sociedad
dominante,

En el ejercicio2020 se ha reclasificado el importe de2.094 miles de euros del epígrafe B.IIL6 del Activo
del Balance de Situación al epígrafe V.II.2 del Activo del Balance de Situación,

Impuesto sobre el Valor Añadido 2020:

La Sociedad dependiente ha solicitado la devolución de IVA en el ejercicio por un impode total de 2.297
miles de euros. La Sociedad dominante ha solicitado la devolución de IVA en el ejercicio por un importe
de 58.375 euros.

El porcentaje deducible aplicado por la sociedad dependiente y dominante sobre las cuotas de IVA
soportado ha ascendido a80,72o/o lo que ha supuesto reflejaren el epígrafeA.7.b de la Cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada 560 miles correspondientes a la sociedad dependiente y 14,575 euros
correspondiente a la sociedad dominante.

Del mismo modo, se ha realizado el cálculo siguiendo el criterio de deducibilidad aceptado por la Agenc¡a
Tributaria en el ejercicio 2018, es decir, el 10,11olo. La diferencia entre el criterio avalado por la DGT en
2019, usado para solicitar la devolución de IVA del ejercicio 2020, y el criterio aceptado por la Agencia
Tributaria asciende a 2.106 miles. El Grupo ha provisionado dicho importe de acuerdo con la mejor
estimación disponible y la probabilidad de devolución del mismo.
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Avales:

A lo largo de los ejercicios 2016 y 2017 se constituyeron por la Sociedad dependiente avales en la entidad
financiera Liberbank, S.A. por importe de2.129 miles de euros por actas incoadas en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido de los ejercicios 2015 y 2016 en concepto de cuota e intereses de demora
reclamada por la Agencia Tributaria mediante propuesta de liquidación.

Tras acta de disconformidad firmada el 26 de noviembre de 2019 por la Sociedad dependiente en relación
al Impuesto sobre el Valor Añadido del ejercicio 20L7 se reclaman por la Agencia Tributaria en concepto
de cuota e intereses de demora 1.072 miles de euros mediante propuesta de liquidación. Con fecha 13 de
marzo de 2020 se ha constituido un aval por importe de t.072 miles de euros en la entidad financiera
Liberbank, S.A. con motivo de la cuestión descrita.

En opinión del director general de la Sociedad y de sus asesores fiscales, el Grupo ha practicado
correctamente sus declaraciones fiscales, tiene derecho a la plena deducibilidad del IVA soportado y
considera que obtendrá una resolución favorable a la reclamación económico-administrativa interpuesta,
En consecuencia, no ha considerado necesario dar de baja los lmportes pendientes de devolución
rechazados por la Administración Tributaria, si bien los ha clasificado como no corrientes al entender que
estos asuntos no se resolverán durante el próximo ejercicio.

Como consecuenc¡a, entre otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la legislación fiscal vigente,
podrían surgir pasivos adicionales como resultado de una inspección. En todo caso, el director general de
la Sociedad considera que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarían significativamente a las
cuentas anuales.

a) Impuesto sobre beneficios-

La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible es la
siguiente:

Ejercicío 2O2O

Cuenta de pérdidas v ganancias

Aumentos Disminuciones Neto

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio

lmpuesto sobre sociedades

Benefi ci os/(pérdi das) a ntes de i mpuestos

Dlferenc¡ a s perma nentes :

De la sociedad individual

Diferenci as tempora rias :

De la sociedad individual con origen en el eiercicio

-24.676,5L7

0

-24.676.5t7

0

Base imponible (Resultado flscall -24.676.5L7
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Ejercicio 2O79

Cuenta de pérdidas v ganancias

Aumentos Disminuciones Neto

saldo de ¡ngresos y gastos del ejercicio

lmpuesto sobre soci edades

Beneficios/(pérdidas) antes de impuestos

Diferencias perma nentes :

De la sociedad individual

Diferenci as tempora ri as :

De la sociedad individual con origen en el ejercicio

-24,959.782

0

-24.959.782

0

Base ¡mponible (Resultado fiscal) -24.9s9.782

La relación existente entre el gasto/ingreso por ¡mpuesto sobre beneficios y el beneficio /pérdida del

ejercicio es la siguiente:

Ejercicío 2O2O

Pérdidas y

sananci as
Total

Sa I do de i ngres os y gastos a ntes de ¡ mpuestos del ej erci ci o

lmpuesto al 25%

Gastos no deducibles

Multas y sa nci ones

Gasto por reducción de activos por impuestos diferidos

-24.676.5r7 -24.676.5t7

Gasto /(ingreso) por impuesto sobre benefic¡os de las operaciones continuadas

Ejercicio 2O79

Pérdidas y
ganancias

Total

Saldo de ingresos y gastos antes de impuestos del ejercicio

lmpuesto al 25%

Gastos no deduci bles

Multas y sanciones

Gasto por reducción de activos por ¡mpuestos diferidos

-24.959.783 -24.959.783

Gasto /(ingreso) por impuesto sobre beneficios de las operac¡ones continuadas

El detalle de activos y pasivos por impuesto diferido por tipos de activos y pasivos es como sigue
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Activos Pasivos

2020 2019 2020 20t9

Subvenciones

Créditos por pérdidas a compensar 0

0 0

Total activos/pasivos 0 0 0 0

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.b del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, la Corporación se
encuentra exenta de dicho impuesto.

El detalle del gasto/(ingreso) por impuesto sobre beneficios de la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada es como sigue:

2020 2019

lmpuestos diferidos

Origen y reversión de diferencias temporarias

Créditos fiscales 0 0

Total 0 0

El Grupo dispone de bases imponibles negativas de 288,050.608 euros (264.229.030 euros en 2019)
pendientes de compensar en relación a las que no ha reconocido activo por impuesto diferido en 2O2O
(tampoco en 2019), equivalente a los pasivos por impuesto diferido contabilizados, ya que no es
previsible que el exceso pueda ser compensado con beneficios fiscales futuros.

b) Impuesto sobre el valor añadído

Con fecha 9 de noviembrede20IT se ha publicado la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, con Contratos del
Sector Público. En la disposición final décima, en la cual se introducen modificaciones en la Ley 37/L992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA), se aclara la no sujeción al impuesto de
determinadas operaciones realizadas por entes públicos y el concepto de subvención vinculada a precio a
efecto de su inclusión en la base imponible del IVA.

2O. Hechos Posteriores

Con fecha 25 de octubre de 2020 entró en vigor el Real Decreto 926/2020,25 de octubre, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el SARSCoV-
2. Su duración inicial era hasta el día 9 de noviembre de 2020. Actualmente ha sido prorrogado hasta el
día 9 de mayo de 202L. La totalidad de las actividades esenciales se asegurarán del adecuado suministro
a la sociedad en general.

Estos hechos provocan consecuencias negativas en el desarrollo normal de la actividad económica y
empresarial, en el periodo en que esté en vigor, y posteriormente, en tanto se recupere la actividad
económica. Esta situación, a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales produce una
incertidumbre en el desarrollo presente y futuro de la actividad económica de España en general. Durante
este periodo y para el próximo ejercicio 2021 prevemos el desarrollo de nuestra actividad normalizada.

47



canal
extremadura

A la fecha de la presente memoria el Grupo sigue prestando sus servicios de forma normalizada utilizando
para ello la totalidad de la plantilla de la Sociedad.

No existen hechos posteriores adicionales al anteriormente mencionado que pongan de manifiesto
circunstancias que ya existían en la fecha de cierre del ejercicio y que por aplicación de la norma de
registro y valoración supusieran la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en los documentos que
integran las cuentas anuales, o que no significaran un ajuste en las cuentas anuales adjuntas pero la
información contenida en la memoria debiera ser modificada de acuerdo con dicho hecho para no afectar
a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales.

21. Información Medioambiental

El valor neto contable de los activos afectos a la protección y mejora del medio ambiente no es significativo
al 31 de diciembre de 2020 y 2019.

El Grupo no ha incurrido en gasto alguno para la protección y mejora del medio ambiente en los ejercicios
2O2O y 2019 ni ha recibido subvenciones de naturaleza medioambiental.

Con los procedimientos actualmente ¡mplantados el Grupo considera que tiene adecuadamente
controlados los riesgos medioambientales que se pudieran producir.

22. Saldos v Transacciones con Paltes Vinculadas

a) Transacciones del Grupo con pattes vinculadas-

Los importes de las transacciones del Grupo con partes vinculadas son los siguientes:

Ejercicio 2O2O

Entidad

dominante

Personal de alta

dirección

Consejo de

Administración
Total

Gastos

Otros servi cios reci bidos

Gastos de personal

Retri buciones

Aportaciones a seguros de vida

68,530

39.s10

3.O4

39.510

68.s30

3.044

Total gastos 68.s3tt 42.sil 111.084

Otros

Aportaciones reci bi das 24.8/.1.63L 24.8r'.r.63r

Total otros a.84j.63r u.uL.63L

48



canal
extremadura

Ejercicio 2O79

Enti dad

dominante

Personal de alta

dirección

Consejo de

Administración
Total

Gastos

Otros se rvicios reci bidos

Gastos de personal

Retri buciones

Aportaciones a seguros de vida

68.386

43.253

2,476

43.253

68.386

2.416

Total gastos 68.386 4s.669 114.055

Otros

Aportaciones reci bidas 24.841.631 24.841.63r
Total otros 24.U!.63L 24.4L.63t

b) Información relativa a Admínistradores y personal de alta Dirección de la Corporación

Durante los ejercicios 2020 y 2019 el personal de alta dirección ha percibido las remuneraciones
detalladas en el apartado anterior de esta nota, y no tiene concedidos anticipos o créditos y no se han
asumido obligaciones por cuenta de ellos a título de garantía. Asimismo, la Corporación no tiene
contraídas obligaciones en materia de pensiones con respecto a antiguos o actuales Directores
Generales de la Corporación, ni con el personal de alta dirección. Por otro lado, la Corporación ha
asumido obligaciones en materia de seguros de vida con los actuales miembros del Órgano de
administración, cuya prima anual para los ejercicios 2020 y 2019 se refleja en los cuadros anteriores.
Durante el ejercicios 2020 no se han satisfecho cantidades algunas en concepto de seguro de
responsabilidad civil del director general y Administrador Único de la dependiente.

c) Sítuaciones de conflicto de interés de los Administradores de la Sociedad dominante

En relación a si en el período al que se refieren estas cuentas anuales y hasta la fecha de formulación
de las mismas, es decirentre 1de enero de2O2Oy 26 de marzo de 2021, administradores y/o personas
vinculadas han incurrido en conflicto, directo o indirecto, con el interés de la Sociedad, se manifiesta,
con base a la información por aquéllos comunicada a la Sociedad, que los consejeros y consejeras, ni
personas vinculadas, no han incurrido en ninguna situación de conflicto de interés con la Sociedad.

23. Inqresos v Gastos

a) Importe neto de Ia cifra de negocios

El detalle del importe neto de la cifra de negocios por categorías de actividades y mercados geográficos
se muestra en el siguiente cuadro:
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Nacional

2020 2019

lngresos porventa de publicidad

lngreso por cesión de derechos

lngresos porventa de imagen y sonido

lngreso por prestación de servicios

220.828

2.790

1.500

23.744

260.2r2

6.050

5,700

60.977

Total 248,.862 332.939

b) Aprovísionamientos

El detalle de los Consumos de materias primas y otros aprovisionam¡entos es como sigue

2020 20L9

Consumo de materias primas y otros

Compras de derechos emisión y rentransm¡siones

Variación de existencias

-578.93

280.457

-428.573

-95.767

Total -298.1.86 -524.W

c) Gasto de perconal

El detalle de gasto de personal es como sigue

2020 2019

Sueldos y solorios:

Sal ari os

lndemnizaciones

Corgas socioles:

Seguridad oscial a cargo de la empresa

Otros gastos sociales

Otros gastos sociales

7,449.587

59,660

2.162.736

L94.969

-25.784

7.4il.270
198.450

2.219.709

73r.7il
-11,863

Total 9.841.168 10.002.331

24. Información sobre emoleados

El número medio de empleados del Grupo durante los ejercicios 2020 y 2019, desglosado por categorías,
es como sigue:
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2020 20t9
De socied o d es co n so lid a d a s

Directivos

Asesores jurídicos

Ayudantes de producción y realización

Coordinadores de área

Docu me ntalistas

Gestores de parrilla

Gestores de programas

Graf istas

lnformadores
Jefes de áreas

Adjunto área

Real izadores

Reportero grafico

Productor
Técnicos

Ordenanzas

Administrativos
Auxiliar de Redacción

Auxiliar de Mantenimiento

8

2

16

18

II
3

4

7

u
8

0

6

t2
2

42

4

11

1

1

8

2

18

T2

13

4

7

7

80

6

5

6

15

z

42

5

9

L

0

Total uo 242

La distribución por sexos al final del ejercicio del personal y del personal de alta dirección del Grupo es
como sigue:
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2020 20L9

Muieres Hombres Muieres Hombres

De socieda des co nsolid ad a s

Directivos
Administrativos
Asesores jurídicos

Ayudantes de producción y realización

Coordinadores de área

Documentalistas

Gestores de parrilla

Gestores de programas

Grafistas

lnformadores

Jefes de áreas

Reportero gráfico

Productor

Auxiliar de redacción

Auxiliar de Mantenimiento
Técnicos

Ordenanza

Real izadores

2

8

7t
8

5

0

2

T

43

4

1

1

15

3

4

6

3

2

5

10

6

3

2

6

4T

4

T
1

1

T

27

I
2

5

3

8

5

4

T

4

L

43

4

2

'J,

18

3

4

3

7

2

L0

7

8

3

3

5

38

6

13

't

1

25

2

2

Total 108 132 106 136

El Grupo no ha tenido empleados con discapacidad mayor o igual del 33% durante los ejercicios 2020y2019

24. Honorarios de Auditoría

El importe de los honorarios relativos a serv¡cios de auditoría del Grupo de los ejercicios 2020 han
ascendido a 6.120 euros,

25. Información Seomentada

Los diferentes segmentos se han identificado en función de la actividad que las sociedades consolidadas
real¡zan. De este modo, los principales segmentos del Grupo son los siguientes.

Televisión: actividades relacionadas con la producción y difusión simultánea de imágenes a través de
señal de televisión,

Radiodifusión: actividades relacionadas con la producción y difusión de sonidos mediante emisiones
radioeléctricas.

- Resto: actividad de gestión y control general del Grupo realizada por la Corporación.

Los criterios aplicados por el Grupo para la asignación de las partidas a los diferentes segmentos son los
siguientes:
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Para las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias, el Grupo extrae información analítica por
segmentos de sus sistemas de información.

Para el resto de partidas, el Grupo utiliza información histórica a partir de la cual asigna un porcentaje
de cada partida a los segmentos identificados.

- La totalidad de las ventas en 2020 V 20L9 se han realizado en territorio nacional.

No se han realizado ventas a clientes en 2Q20 y 2AI9 que representen más del 10o/o del importe neto de
la cifra de negocios total del Grupo.

La información segmentada de los ejercicios 2Q20 y 2019 es como sigue:

ESTADOS FINANCIEROS SEGMENTADOS 2020

Conceptos
Segmentos Total

consolidadoTelevisión Radi odifusi ón Corporación

lmporte neto de la cifra de negocios

Clientes Externos

I nte rsegme ntados

Aprovisionamie ntos

Otros lngresos de explotación

Gastos de personal

Otros Gastos de explotación

Amortización del inmovilizado

lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero
y otras

Pérdidas, deterioros, varlación de provisiones y otros

resultados

Corrie ntes

No corrientes

Otros Resultados

234.t58

234.758

(6.032.2s3)

32.168

(6.3s1.84s)

(6.446.619)

(374.e80)

1.69C

9.242

9.242

(497.0161

14.103

14.103

(82.320)

]-3.427

(2.87s.390)

( 1,318.011)

(78.101)

s.000

5.000

(4)

12,613

12.673

246.77;
(613.e33)

(4e8.673)

(L.723l'

248.862

248.862

(6.114.s73)

292.373

(9.841.168)

(8.2s0.689)

(4s4.80s)

1.690

14.242

14.242

G97.0201

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (19.424.8s6) (4.321,.29s1 (8s4.9371 (24.601.0S0

lngresos financieros

Externos

I nte rsegmentados

Gastos financieros

Externos

I nte rsesme ntados

1.588

1.58€

(77.07sl.

(77.otsl

4

4

(6)

(6)

t.592
t.592

v7.02rl
(77.o2r1

RESULTADO FINANCIERO (7s.4271 I2l 17s.4291

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 119.500.2&tl 14.321.29s1 (8s4.9391 (24.676.s181

Activos del segmento

Pasivos del sesmento

17.536.162

14.4rr.228

4.357.209

3.s75.826

4.011.845

422.546

25.520.707

18.153.091

Flujos netos de efectivos de las actividades de

Operación

I nversi ón

Fi nanci ación

( 1.638.9s2)

( 13.836.660)

(s.911.789)

18.109.498

1.071.550

(3.46s.e82)

4.541.537

288.534

(77s.os3l

(s4.698)

1.r22.32s

(278.868)

(18.08s.73s)

(s.986.144)

23.793.OL7

Adouisic¡ones de activos no corrientes en el eiercicio 737.679 90.115 227.794
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ESTADOS FINAñIC¡EROs SEGMENTADOS 20ts

Conceptos
Segmentos Total

consolidadoTelevisión Rediodífusión corporación

lmporte neto de la cífra de negocios

clientes Externos

I ntersegmentados

Aprovis¡onamientos

Otros lngresos de explotación
Gastos de personal

Otros Gastos de explotación
Amortización del inmovil¡zado

lmputación de subvenciones de inmov¡liz¿do no financ¡ero

y otras

Pérd¡das, deterioros, var¡ac¡ón de provisiones y otros

resultüdos

Con¡ente5

No corr¡entes

otros Resulti¡dos

303.594

303.594

16.ess.171)
32.692

(6.s42.361)

(4.587.7431

f348.s4e)

25.993

2.893

3.763

(8701

1L.954.2341

29.3M

29.344

{81.626}
13.410

(2.822,0s61

lL.Lrs.747l
( 33.see)

41t

1 0.605

10.605

g.go;
( 637.913)

(220.03s)

12.7741

'174

386

332.938

332.938

r 1.9s3.8481

17.036.7971

56.004

( 10,002.33r)

(s.er6.s20)

l3u.s22l

26.578

2.893

3.763

(870)

REgULTADO DE EXPTOTAC¡ON f20.022.8861 14.01t.8621 f819.6561 f 24.876.¡tO4l

lngresos financ¡eros

Externos

lntersegmÉntados

Gastos f¡n¿nc¡eros

Externos

lntersegmentados

73r
73L

( 83.6801

(83.680) (42e1

l42el

737

nr

r.0s)
'ro9)

84.

84.

(

(

RESULTADO FIf{ANCIERO 182,9491 I42el f83.37e1

RESUTTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS

RESULTADO AI,ITES DE IMPUESTOS 120.105.8151 f4.014.2911 f839.6561 f24.959.7831

Act¡vos del segmento

Pasivos del seqmento

14.636.968

1.1,501.393

3.631.839

2,853.815

3,687.078

130,962

21,811.¿187

L4,463,77L

Flujos netos de efectivos de las astividades de

Operac¡ón

lnvers¡ón

Financiación

( 1.203.7s61

( 20.469,738)

1.004.197

L8.26L.785

{ss3.714)
(5,133,4361

4.579.722

L,239,337

( 1.083.6e2)

915.431

t.4s7.597

(s18.134)

(26.686.867)

1.003,960

25.IU,773

Adquisiciones de aclivos no corrientes en el ejercic¡o 91,160 91,160
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Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales

Informe de Gestión consolidado
del ejercicio terminado el
31 de diciembre de 2020

Evolución del negocio y situación de la Sociedad

Durante el ejercicio social comprendido entre el 1 de enero de 2O2Q y 31 de diciembre de2O2O, el volumen
de ventas consolidadas ha supuesto una reducción porcentual de un 25,25olo sobre el registrado en el
ejercicio 2019.

Acontecimientos importantes para la Sociedad ocurridos después del cierre del ejercicio

No se han producido acontecimientos posteriores al cierre del ejercicio económico, que puedan tener un
efecto significativo en las cuentas anuales adjuntas correspondientes al ejercicio social 2020 a excepción
de lo detallado en la nota 20 de la memoria consolidada.

Actividades en materia de investigación y desarrollo

Durante el ejercicio, la Sociedad no ha realizado actividad alguna en este sentido.

Adquisiciones de acciones propias

La Sociedad dominante ni dependiente, durante el ejercicio 2020, no ha realizado transacciones con
acciones propias, ni al cierre de este posee acciones propias.

Uso de instrumentos financieros por la Sociedad y principales riesgos financieros

Las actividades de las Sociedades del grupo están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de
crédito, riesgo de liquidez y riesgo de tipos de interés en los flujos de efectivo. El programa de gestión del
riesgo global de la Sociedad se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar
los efectos potenciales adversos sobre la rentabilidad financiera de la Sociedad.

La gestión de los riesgos financieros de las Sociedades del grupo está centralizada en la Dirección
Financiera, la cual tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las
variaciones en los tipos de interés y tipos de cambio, así como a los riesgos de crédito y liquidez. A
continuación se indican los principales riesgos financieros que impactan a la Sociedad:

Riesgo de crédito

Con carácter general la Sociedad mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades
financieras de elevado nivel crediticio. Adicionalmente, la mayor parte de sus cuentas a cobrar a clientes
son saldos con administraciones públicas o empresas del grupo, por ello no se espera tener problemas
respecto al cobro, La Sociedad no tiene contratados seguros de crédito que cubran posibles riesgos
derivados de la actividad normal de la Sociedad, por entender que este riesgo es mínimo por la tipología
de las cuentas a cobrar.
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- Riesgo de liquidez

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan de su

actividad, la Sociedad dispone de la tesorería que muestra su balance.

- Riesgo de tipo de interés

Tanto la tesorería como la deuda financiera de la Sociedad, están expuestas al riesgo de tipo de interés,
el cual podría tener un efecto adverso en los resultadob firrancigros y en los flujos de caja. La Sociedad no
tiene cuentas a cobrar en moneda extranjérd'pglrlo que no tiéne contratado ningún seguro de cambio
deuda financiera que cubra operaciones eñ moneda extranjera: '

'''¡':il '!
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Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales

El DirectorGeneral de Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, con fecha 26 de marzo de2O2ty
en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253.2 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital y en el artículo 37 del Código de Comercio, procede a formular las cuentas anuales
consolidadas del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2O2O y el 31 de diciembre de 2020. Las
cuentas anuales consolidadas vienen constituidas por los documentos anexos que preceden a este escrito,
recogidos en 55 folios numerados correlativa al 55 ambos inclusive.

Don Urbano García Alonso
Director General


